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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 19 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en Consejo de 
Jlinistro8 y en cumplimiento de lo mandado por los Artículos 
1)1, incisos 15 y 19 de la Constitución de la República, y 27 
y 28 del Código de Procedimientos Administrativos. 

CONSIDERANDO: Que la Empresa Nacional de Ener
gfa Eléctrica (ENEE) solicitó y obtuvo del Banco Interna
cional de Reconstrucción y Fomento ( BffiF) un préstamo 
por la cantidad de (l'S$ 12.300.000.00) DOCE MILLONES 
TRESCIENTOS MIL DOLARES, que se utilizarán para fi
lllllCiar el Quinto Proyecto de Electrificación de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que con fecha 28 de junio de 1972, 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y la 
Empresa Nacional de Energí?. Eléctrica, suscribieron el Con
ft!II.Ío de Préstamo en mención. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con las cláusulas 
4el referido Convenio, el Gobierno de la República de Hon
ánís, debe garantizar, en calidad de garante, todaa y cada 
ID& de las obligaciones contraídas por la ENEE para que el 
préstamo sea factible. 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, en cumplí· 
llliento a lo dispuesto en el Artículo 5', inciso (f) de la Ley 
Orgánica del Consejo Superior de Planificación Económica, 
aolieit.í la opinión de ese Organo Consultivo, habiéndose 
Pflllunciado favorablemente a la realización de esta opera
eión crediticia. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que 
dispone el Articulo 58 de la Ley del Banco Central de Hon
ch!ras. se solicitó y obtuvo del Directorio de esa Institución 
ic:tamen favorable a la celebración del Convenio, en sesión 
eelebrada el 27 d julio de 1971. 

CONSIDERANDO: Que en vista de las opmwnes fa
l'Orables de los mencionado.:; organismos especializados, f'1 
':esidente de la República mediante Acuerdo N" 305, emi
tido con fecha 5 de junio do 1972, por medio de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 
•utorizó al Ing. Roberto Gálvez Barnes, Embajador de Hon
duras en Washington, D. C., para que en nombre y repre
:~ión del Gnbierno de la República de Honduras •.• sue-

Iera con el Banco Internacional de Reconstruccwn Y 
~ento, el Convenio de Garantía correspondiente, el cual 

e cc!:::l-:·r'.'!c e! 28 i!e junio de 1972. 

CON'rENIDO 
Decreto N 9 19 - Agosto DE 1972 

ECONOMIA 
Acuerdos N9 319, 359 y 364.-Sep. Oct. y Nov. de 1972 

GOBERNACION Y JUSTICIA 
Resolución N9 32.- Mayo de 1969 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

Acuerdos N9 10 al 15- Enero de 1972 
AVISOS 

Por tanto, 

DECRETA: 

Articulo 1 '-Aprobar en todas sus partes los Convenios 
de Préstamo y Garantía, suscritos el 28 de junio de 1972, 
entre el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, 
la Empresa Nacional de Energía Eléctrica y el Gobiemo de 
la República de Honduras respectivamente, por la cantidad 
de U$ 12.300.000.00, que literalmente dicen: 

"CONVENIO DE PRESTAMO 

CONVENIO de fecha 18 de junio de 1972, entre el 
BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUOCION Y 
FOMENTO (en adelante denominado "el Banco") y la 
EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA ELECI'RICA (en 
adelante denominada "el Prestatario"). 

ARTICULO/ 

CONDICIONES GENERALES; DEFINICIONES 

Sección 1.01.-Las partes en este Convenio de Préstamo 
aceptan todas las disposiciones de las Condiciones Generales 
aplicables a los Convenios de Préstamo y de Garantía del 
Banco, de fecha 31 de enero de 1969, con la misma fuerza 
y efecto como si se incorporaran materialmente en el pre
sente Convenio, con la exclusión sin embargo, de la Sección 
5.01 y la modificación de la Sección No 6.02 (i) que rezará 
como sigue: "Que hubiere ocurrido cualquiera de los hechos 
previstos en los párrafos (e) o (f) de la Sección 7.01" 
(dichas Condiciones Generales Aplicables a los Convenios 
de Préstamo y de Garantía del Banco, con esas modifica
ciones se denominarán en adelante '1las Condiciones Gene .. 
l"ales) ". 

Sección 1.02.-En este Convenio, a menos que el con
texto exigiere otra cosa, los términos definidos en las 
Condiciones Generales tendrán los significados respectivos 
que en ellas constaren: los términos que se indican a con .. 

pa•• a 1r P"l>'ina }:o 14 

hsierra
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán al público en general, hace 
saber; que en la audiencia señalada 
para el dia viernes veinticuatro de 
noviembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa el Juzgado se rematará en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: a) Un lote de terreno que se 
describe: Lote número cuarenta y 
dos del Bloque I, el cual tiene una 
extensión superficial de trescientas 
una varas y noventa centésimas de 
vara cuadrada, ubicado en la Loti
ficación La Esperanza al Oriente de 
esta ciudad capital, y que tiene los 
siguientes limites y dimensiones: al 
Norte, trece metros veinticinco cen
tímetros, con terrenos de doña Tere
sa Agurcia de Mills, m e d i a n d o 
Quebrada Las Burras; al Sur, diez 
metros con lotes veintidós y veinti-

cuatro del Bloque L; m e di ando 
carretera que conduce a la aldea 
La Sosa y Travesia; al Oeste, dieci
siete metros, con lote cuarenta y 
tres del Bloque 1; y, al Oeste, veinti
cinco metros diez centímetros con 
lote número cuarenta y uno d e 1 
Bloque I, de propiedad del seiior Juan 
de Malta Mazier, inscrito a su favor 
con el número 62, folios 55 al 56, del 
Tomo 161, del Registro de la Propie
dad; b) Un lote de terreno marcado 
con el número 64 MGJ ubicado en la 
Hacienda El Molino, propiamente en 
el lugar llamadv "Milpa Grande", al 
Oriente de esta ciudad, que tiene los 
límites y dimensiones siguie!ltes: al 
Norte, diez metros con terrenos de 
doña Isabel de Sempé, mediando 
avenida de Lotificación; al Sur, diez 
metros con lote número sesenta y 
tres MHJ; al Este, veinte metros con 
lote número sesenta y seis MHJ. De 
propiedad del señor Juan de Malta 
Mazier, inscrito a su favor con el 
número 49, folios del 72 al 72, del 
Tomo 185, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento. 
Los inmuebles relacionados han sido 
valorados en la cantidad de Tres Mil 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tetrociplpa, D. C., Bollduraa, C. A. 

8 Dli: SEPTIEMBRJi: DE 11172 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJEllAS PARA 
EL TEBBITORIO DE LA BEPUBLICA 

R.ILLETBS ODIOS IIOKJ:DA. MBTALIC.& .,... ... v .... _oem.pn v .... Vo•pra v .... 

D6lar ·················· L 1.00 L .... L 1.00 L .... L 1.11 L .... 
Col6n Salv. ·- o. 7920 0.80 0.80 .. ,., .... 
Quetzal 1.98 3.00 2.00 --<>-- 1.98 .... 
Col6n C. ¡,:··.-=:-- ··- .. ..,..., 0.3GU87 ........ 0.301837 
C6rdobaa .......... 0.28281i7 o.286n-t 0.281571 .. .. ....... 0.215714 
Peac lleJdOIUW 0.:118627 0.1809 .. ,..,., 0.1114 --o--
Onsa Troy de Oro Fino L '7Ul0 ar. .. T.-oy laual ., 3'1.103 pamoe 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra F.sterllna ···············-.. ·······-······-·--·-
~ ~.:.~· .. ::::::::::::::.-::::::::::::.-::::::::::::::::::: 
ll"rabco Suizo ............................. _ ....................... .. 
Marco Alemán ......... ,_ .......................................... .. 
Floñn Hota.ndée. ............................... _ ............. .. 

~~~;~:.:::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::: 
Dólar Canadiense .................................. _ ........... . 
y.., 

N O T A S: 

DOLABBS 

• J.C&OO 
0.3000 ......... 
0.-
0.3140 
0.3100 
0.21Jl 
0.001727 
0.4)1611 
1.018f'í ··-

I.BKPlL\8 

¡. uooo 
0.<000 
o ...... ...... 
o.mo ....... 
0.4242 
0.00845-l 
o.o:ns 
··"""' 0.006660 

l.-Los cheques en Dólares girados contra cuentss corriente~ en dicha. moneda dE'1 
sistema bancA.rlO costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CC..."R. 
6.625 por Dólar. 

2.-Laa cottv.aclones no ofici~les son tomadas del Informe semanal del First Na
tlon&l City Bank de New York. 

l.-Para eVitar eepeculactones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de laa monedas centroamertcanaa 

4.-El Banco Central de Honduras com,Prará Oro y Plata producidos en ei pala al 
precfo de New Kork, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jete Depto. Cambios. 

Lempiras cada uno, y se rellUI.ta.rán 
para con su producto hacer pag 
Empresa Gases Nacionales S l, a la 
C. V., de cantidad de lempi;...¿ de 
adeJ.!dan los señores Juan d ~le 
Maz1er y Da vid Ricardo eMazi ts 
Y se hace la advertencia de er. 
por ser primera licitación no que 
admitirán postores que no c~bran 1 se 
dos tercios del a valúo y sin 08 

h!'-ga el respectivo depósito.~~~ 
c1galpa, D. C., 24 de octubre de 1972_ 

J. Fanstlno Lainez Mejia, 
Secretario. 

(f) Faustino Lainez Mejía. Ha un 
sello que dice: "Juzgado de Let.ris 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras''. 

Del 26 0., al 17 N. 72. 

El infrascrito, Secretario, del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco MO.: 
razán, al público en general hace 
saber: que en la audiencia~ 
para el dia viernes veinticuatro de 
noviembre del corriente afio a las 
nueve de la mañana y en el 1.;.,._¡ que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta, el siguiente inmue. 
ble: A) Dos piezas de casa cons
trucción de adobes y piedra, :W, ser
vicio sanitario, ni agua, p i s o de 
ladrillo de cemento, cielo machihem
brado, sus paredes pintadas y ente. 
jada, teniendo estos limites especia
lea: al Norte, con el Rlo Chiquito; s1 
Sur, con el resto de la propiedad de 
la compareciente; al Este, casa de 
construcción de madera de los here
deros Medrana Brooks, que pass a ser 
de la compareciente; y, al Oeste, con 
el resto de la propiedad de Ana Car
men Medrana Brooks de Díaz, pared 
medianera para estas dos propieda· 
des descritas, que tiene una exten
sión de seis metros treinta y ocho 
centímetros de sur a norte, con un 
grueso de pared de cuarenta centl
metros; B) Una cass de madera de 
dos pisos que consta de tres piezas 
y una bodega, servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica independiente, 
piso de madera, encielado de madera. 
entejada, sin pintar tss paredes ni el 
cielo y con estos límites: al Norte, 
margen izquierda del Río Chiquito; 
al Sur, con casa del Licenciado Mo
desto Rodas Alvarado y con resto 
de la propiedad de l:t compareciente; 
al Este, con casa del Doctor Rodolfo 
Valenzuela; y, al Poniente, con casa 
de la compareciente; y, C) Un solar 
baldio que queda al noroeste de la 
casa de madera descrita anterior· 
mente, con cercas de alambre de 
púas. que perteneció a la sucesión 
Medran o Brooks, con estos límites: 
al Norte con margen del Río Chiqui· 
to; al S~r. con parte de la propiedad 
del Doctor Rodolfo V alenzuela Y de 
la compareciente; al Este, con puen
te que conduce a la Colonia La Re
forma; y, al Oeste, con propiedad de 
la sucesión Medrana Brooks, allora 
de la compareciente. Los inmuebles 
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CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, .rULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OcrUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantid:od de L 9,794.50 

" 
N• 132821 .. 20 , enero, por la cantidad de 2,904.64 

" 
N• 133735 2 " febrero, por la cantidad de 2,875.00 

N• 133849 4 , febrero, por la cantidad de 1,727.00 ,. 
N• ~34788 21 , febrero, por la ~.antldad de 3,774.00 

" 
" 

N• 136770 21 .. m:ll'Zo, por ¡,. rantidad de 4,338.00 

" 
N• 135867 " 11 " marzo, por la cantidad de 3,507.50 

" 
N• 138214 " 20 " abril, por la cantidad de 5,710.00 

" 
N• 138609 " 26 , abril, por la cantidad de 24,155.50 

" 
N• 139773 ... 18 u mayo, por la cantidad de 3,417.00 

" 
N• H0039 .. 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 

" 
N• 140(54 .. 26 " mayo, por la cantidad de 922.00 

" 
N> 140882 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 

., N• 141793 .. 21 " junio, por la cantidad de 4,817.37 
N• 14aos 

" u .. jallo, por la cantidad de 3,447.01 

• N' 144060 .. 27 , julio, por la cantidad de 2,284.00 

.. N• 145156 15 ,. agosto por la cantidad ·de 1,828.00 

.. N• 146308 1• .. Sep. por la cantidad de 3,952.64 

" N• 146342 4 .. Sep. por la cantidad de 2,060.50 

" N• 146905 
" 14 , Sep., por la cantidad de 1,961.42 

" 
~'! 147127 .. 20 .. Sep., por la cantidad de 2,178.00 

" N• 148069 
" 6 , octubre, por la cantidad de 1,905.00 

T O T A L .................................................................... L 93,972.08 

cllairitca eatin inscritos a favor de 
la IIIÍÍO!'& Maria del Carmen Medrano 
de Lazo, bajo el N• 201, foHoe 432 
al ü5, el Tomo 242, del Registro de 
la Propiedad, de este departamento 
de Franeiaco Morazán. El tnmueble 
relacionado ha sido valorado en la 
e a n t 1 d a d de Seis Mil Seiscientos 
Treinta Lempiras, y se rematará pa
ra eon su praducto hacer pago al 
~ José Rivera Zúniga, de canti
~ de lempiras que le adeuda la 
Bellora Maria del Cannen Medrano 
de Lazo .. Se advierte que por tratar
~ pnmera licitación, no se admi-

posturas que no cubran las dos 
~ras partes del avalúo, y sin que 
Be • aga el respectivo depósito.-Te
guCigalpa, D. C., 23 de octubre . de 
1972. 

J. Faustino Laínez Mejla, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez Mejía. Hay un 
~que ~ce: "Juzgado de Letras 1• 
ll:n--~vil.-Tegucigalpa, Francisco 

...... c;w.;w.-Honduras". 

De! 27 0., al18 N. 72. 

Lla. MIGliJl:L A. OCBOA 

Director 

El infraaertto, Secretario del Juzgado de 

Letras Primero de lo Civil, del departamen

to de Francisco Mora.zán, al público en 

general, hace saber: que en la audiencia 

señalada para el d1a viernes primero de 

diciembre del corriente afio, a las nueve de 

la mafiana y en el local que ocupa est~ 

Juzgado, se rematará en pública subasta e! 

~:.tguiente inmueble: Una casa de bahare· 
que, entejada, compuesta de tres piezas y 
una cocina, edificada en solar situado en el 
Barrio Nuevo, de esta ciudad, solar que 
tiene una extensión de trescientas sesenta 
y nueve varas cuadradas y sesenta y nueve 
c.entésimas de vara cuadrada, con los li
mites y dimensiones siguientes: al NortP, 

veinticuatro metros diez centfmetros, con 
lote número seis, de Juan Baires y Ma....;. 
Sa,e-at1me, hoy de otros: al Sur. veintisi~te 
metros cuarenta y cinco centímetros. con 
Jotes número nueve y diez. de los mism~ 
señores. hoy de otros; al Este, once metros, 
con propiedad de Carlos Lainez, mediando
un camino, ahora Embajada Estados Url
dos de América; y, al Oeste, diez metMs, 
roon lote número cinco, de los señores Sa
gastume y Batres, hoy de otras personas. 

E.trtando inscrito el dominio del anterior in· 

mueble, a nombre de la seftora Gractela 

Ff'rtin de Vallejo, con el número 170, fo
lios del 175 al 176, del Tomo 241, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de e!'lte 
riepartamento de Francisco Morazá.n. El 
iiJmueble anteriormente descrito, ha 'JJrlo 
\'aJorado en la cantidad de Veinticinco Mll 
Lempiras (L 25.000.00), y se rematará pa
ta con su producto hacer pago al Ba.nco 
de los Trabajadores, cantidad de lempiras 
que es en deber la seftora Graciela Fortln 
<le VR.Ilejo. Se advierte que por tratane do 
priMe"" Jid .. ~c:ón, ro se atitr'lttr:l.n postH· 
l ~s rne no C11brnn las dos terceras partes 
del avalúo, y sin que hagan el respectivo 
rlepósito-Teguclgalpa, D. C., 27 de octubre 
de 1972. 

Faulltllto Lalnez Mejla. 
Secretario. 

l f) Faustino Lainez Mejla. Hay un sello 
que dice: ".Juzgado de Letras 1" de lo ct
'rfl.-Tegucigalpa, Francisco Morazán. -
Honduraa''. 

:>el 30 O., al ~1 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia jueves treinta de noTiembre 
del corriente año, a las nueve de la 
mallana, y en el local que ocupa el 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: Lote 
N• 7 del Bloque ''C", de la Colonia 
"15 de Septiembre", en Toncontin, 
Comayagliela, Distrito Central, de
partamento de Francisco Morazán, el 
cual se individualiza as!: al Norte, 
diecinueve metros, con terrenos de 
Encarnación Lalnez, calle de por me
dio; al Sur, veinte metros sesenta y 
cuatro centimetros, lote C-6; al Este, 
veintidós metros con noventa y cua
tro centímetros, Lote C.S; y, al Oes
te, veintiún metros con cincuenta cen
tlmetros, con zona dedicada al par
queo de la misma lotificación o colo
nia. En dicho inmueble existen laJt 
siguientes mejoras: una casa de cons
trucción de cemento, piedra y la
drillo, compuesta de tres recámaras, 
una sala, comedor, cocina, te!T8.Z8. y 
Porch, dos baños principales, un pa
sillo, cuarto para servidumbre con su 
respectivo baño, aplanchador y la
vandero, garage, techo de asbesto, 
cielo razo de playwood y cartón as
bestado, toda la construcción está 
cercada. con piedra y alambre malla 
ciclón, teniendo a los rumbos Norte 
y Oeste, acera de ladrillo de Distrito. 
Inscrito el dominio bajo el N' 311, fo
lios 436 al 437, del tomo 50, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
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este departamento. El inmueble rela
cionado ha sido valorado en la can
tidad de Cuarenta Mil Lempiras, y 
se rematará para con su producto 
hacer pago a la seftorita Miladeh 
Saadeh Massu, de cantidad de lem
piras que le adeuda el seftor Elíss J. 
Saadeh. Y se hace la advertencia de 
que por ser primera lictación, no se 
admitirán postores que no cubran los 
dos tercios del avalúo, y sin que se 
haga el respectivo depósito.-Tegu
cigalpa, D. C., 30 de octubre de 1972. 

J. Faustino Laínez Me¡Íl•, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay U!: 

sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civii.-Tegueigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 6 al 28 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia seftalada 
para el dia viernes p r i m e r o de 
diciembre del :orriente año, a la:; 
nueve de la manana y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública s u b a s t a lo siguiente: La 
e m p re s a mercantil denominada 
Distribuidora de Menudos, inscrita 
bajo el N• 42 folíos del 212 al 214 del 
Tomo 5• del Registro Individual Mer
cantil del departamento de Francis
co Morazán, con establecimiento 
comercial en la Avenida Centenario 
de la ciudad de Comayagüela rns.: 
trito Central, Mercado Lagos Galin
do, frente al _mercado San Isidro. La 
e111:presa está formada . por los si
~entes elementos: El estableci
miento _la Fama Mercantil, el nombre 
comercisJ y los demás distintivos de 
la e~p"'!'R y del establecimiento. 
ma.q~, utensilios de producción 
Y trabJo y lo siguiente: 1) Un cuar
to de refrigeración Serie 4-9350-X 
4548 marca Hill, con un Motor mar
ca Herco N~ 1760, Serie N• 25285 
de 3 H. P. Tiene 3M de alto, 4M de 
largo Y 3M de ancho. 2) Un Frizer 
marca Fogel de 24 pies S e r i e 
No 33780. 3) Un Frizer ma,:.,a Philco 
de 28 pies, Serie FH 2844 s H 2881 4l Un F'ri>;er. marca Delta d~ 20 pies: 
5 ) Una _v:¡tnna Tyler, modelo AV6 
~- ~ Sene N• 5222-30. 6) Una bici-

e de reparto, marca Ralex con 
placa N• 703. 7) Un escritori~ de 
~ade':'- forrado con formica ti 
eJecutivo. 8) _Dna silla de hie,:..., fo~ 
rrada con plastico. 9) Una silla de 
madera. 10) Valor de la 0 ,..,.,n;. •• resarial ~b .............. ac10n 
emp . · La empresa relacionada 
ha. stdo v:<Jorada en la cantidad de 
Vemte Mil Lempiras, se rematará 
para con su producto hace 
~cenciado Roberto Ramírer plago al 
tidad d 1 . z, a can

- e empiraS, que le adeuda el 
"':nor Olman Caraso Serrano. Se ad
VIerte que por tratarse de P . nmera 

licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo y sin qua haga el res
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. 
C., 7 de noviembre de 1972. 

Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

( f) Faustino Lainez Mejia. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civii.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras''. 

Del 8 al 18 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que tendrá ve
rificativo en el local de este Juzgado, 
el día viernes veinticuatro de noviem
bre del año en curso, a las once de 
la mañana, se rematará en públíca 
subasta lo siguiente: Una motonave 
denominada "Lobster Farm Fourth" 
de bandera norteamericana, de cin: 
cuenta y cinco pies de largo y por 
unos catorce de ancho, de veinte tone
ladas, más o menos, con motor Diesel 
marca GEMS, apropiado para la pes
ca, dicho bote se encuentra encallado 
en la banda sur del pueblo de Utila. 
en este departamento. Dicho bote se 
rematará para cubrir con su produc
to el pago de salarios retenidos a! 
señor Billie Ralph Evans por la em
presa norteamericana denominada 
Ocean ~hering Inc., representada 
P?r el senor Bernard Weiss. Se ad
~~rte. 9ue por tratarse de segunda 
líCitacu~n, cualquier postura es hábil. 
-Roatán, 2 de noviembre de 1972. 

P. P. Ore/lana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana. Hay un seUo 
que dice "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de la Bahía.-Honduras". 

Del 13 al 23 N. 72. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA CACETA , 

==--El infrascrito, Secretario d 1 gado de Letras Primero de ~ ~Uz.. 
del departamento de Fran · Civ¡¡, 
razán, al público en general c'h" M.o
ber: que en la audiencia sen~ sa
este Juzgado, para el dia 1 por 
de diciembre del corriente ~es once 
d~s de la tarde, se rema~0• a ~ 
bhca subasta el siguiente . en PU
"Varios terrenos que fonn:;mueble: 
cue~, ~'?nacidos con el nom~ "':t 
Lotif1eacwn "Ciudad Nueva" b" 
da en la comprensión mun· .' u tea. 
Comayagüela, en el kilómet:~~"tto ;l: 
la carretera que conduce de esta . 
dad al P . B . C!U-

nmer atallon de Infanter; 
exc!uyendo una porción de te a, 
cedida al Estado; todos est ["'ll0 

nos forman la "Ciudad Nuev~~ •re
ron a_grupados en Escritura i4.bue
au~onzada en esta ciudad, por el N":. 
tano Alberto Galeano M., el dia dos 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y uno,. la C?al. ~iene como anteceden
t_e la mscnpcton con el N' 27 4 fo
li?" 493 al 495, del tomo 159, deÍ Re
gtStro de la Propiedad· dicho inmu 
ble es el siguiente: a) Lotes núme.: 
2 y 3 del Bloque "0", que forman un 
solo cuerpo, con las siguientes medi
das Y colindancias: al N arte, treinta 
Y dos metros cuarenta y tres centí
metros, con zona de parque y lotes 
11 Y 12; al Sur, treinta metros, con 
carretera asfaltada que conduce a 
Lepatenq?e; al Este, treinta y dos 
metros cmcuenta centímetros con 
l'?te 1; al Oeste, treinta y dos ,;etros 
cmcuenta centímetros, con lote nú
mero 4; este lote tiene un área de mil 
cuatrocientas noventa y cuatro varas 
cuadradas y siete centésimaa de va
ra; b) Lotes 14 y 15 del Bloque "O" 
11.ue _forman un solo cuerpo, con ~ 
siguientes medidas y colindanciaa: 
al Norte, treinta y un metroa diez 
centímetros, calle de por medio, con 
los lotes 4 y 5 del Bloque "P" · al 
Sur, cincuenta metros, con zona' de 
parque y lote número 12 del mistno 
Bloque; al Este, treinta y cinco me
tros, con lote número 16; y, al Oeste. 
con lote N' 13, treinta y dos metros 
treinta y siete centímetroa; el área 
total de ambos lotes, es de dos mil 
c!Jlcuenta y siete varas cuadradas y 
cmcuenta y una centésima de vara 
cuadrada; e) Lotes número 9 y 10 
del Bloque "Q", que forman un solo 
bloque, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte, treinta y cin-
co metros sesenta y dos centímetros, 
calle de por medio, con lotes cuaren
ta y dos y cuarenta y tres del Bl<>
que "O"; al Este, v ei n ti cinco 
metros sesenta y seis centíme
tros, con lote número 11; al Oeste, 
diez metros y curva, calle de por me
dio, con lote del Bloque "L", en con~ 
junto ambos lotes tienen un áres de 
mil quinientas noventa y siete varas 

Y procure mandar los origina. cuadradas y cuarenta y dos centési
mas de vara; d) Lotes 12 y 13, que 
forman un solo cuerpo, también en 
el Bloque uQ", con las siguientes ~e
didas y colindancias: al Norte, VeJl!· 
tieéis metros treinta y ocho centí
metros y curva calle de por medio, 
con lotes trein~ y siete y treinta Y 
ocho del Bloque "0"; y, al oeste, 

les de sus avisos con toda c)a. 

ridad para evitar equivoca. 

~iones. 

LA D!RECC!ON 
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. ticinCO metros setenta y cinco 
""' troS con el lote número 11 
eentlme B' 1 e "Q" · el área total 
•·• Jl]ismO oqu ' 
ua tos lotes es de mil quinientas 
de es ts y nueve varas cuadradas y 
~n centésimas de vara; y, e) Lotes ;u'y 30 del mismo Bloque "Q", qu_e 

an un solo cuerpo, con las 81-
forlll 1" d . 1 . entes medidas y co m anclas; a forte treinta y un metros novent.: cuatro centímetros, con lote 18; aJ 
~ur cuarenta y ocho metros cuaren
ta y nueve centímetros, calle de por 

edio con Jotes 22, 23, 24 y 25 del 
~u~ "P"; al Este, veinticinco me~ 
tros con lote número 28 del Bloque 
''Q". ambos lotes miden en conjun
to nill cuatrocientas veintiuna varas 
cu.a.dnUiaS y cuarenta y cnatro cent¿
aim&B de vara cuadrada. El area to
tal de los lotes d~scritos an~erior
mente es de ocho mil c1ento tremta y 
nueve varas cuadradas y cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, y estiln 
comprendidas en la Lotificación "Ciu
dad Nueva". El inmueble anterior
mente descrito, se encuentra inscri
to a favor del señor José Rubén Pi
nel Sequeiros, con el número 233, fo
lios 426 al 430, del tomo 195, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
.Mercantil, de este departamento, y 
se rematara para con su producto 
hacer pago al Banco Atlantida, S. A., 
de la cantidad de Doce Mil Cuatro
cientos treinta y dos lempiras con Se
tenta y ocho centavos, intereses y 
costas del presente juicio, habiéndo
seles valorado en la cantidad de trein
ta y dos mil quinientos cincuenta y 
seis lempíras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitiriln posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.
Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre 
de 1972. 

l. Faustino La.ínez M. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
~ lo Civil.-Tegucigalpa.-Fran
CISCO Morazán.-Honduras". 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de Jo Civil. 
del departamento de Francisco Mo-

Nota de la Administracu'm 
Los originales que se en

Yien para publicarse en LA 

CACETA, deben estar eterilos 
por un solo frente y, si posi. 

hle fuere a máquina. 

i.A DffiECCION. 

razán, al público en general, y para 
Jos efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a celebrarse el día vier
nes quince de diciembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematara en pública· subasta el si
guiente inmueble embargado: "Un 
solar ubicado en esta ciudad, barrio 
"La Pedrera", que rnide y limita así: 
al Norte, cuarenta varas y un cuarto 
de vara, con propiedad de J. Mel
chor Haddad; al Sur, cuarenta y do~ 
varas veinte centésimas de vara, con 
pro;>iedad de doña Ana Rosa García 
,·luC.a de Carias; al Este, diez varas, 
con propiedad de la sucesión de don 
Gustavo A. Walter, calle de por me
dio; al Oeste, diez varas, con propie
dad de la sucesión de J. Antonio Ri
vas. En el solar relacionado hay 
construida una casa de dos pisos, pa
redes de piedra y cemento armado en 
parte, de diez varas de frente, com
puesta el primer piso de una sala, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
y un garage que también sirve de por
tón, y éstos frente a la calle Mora
zán, y a continuación existe un cuar
to para sirvientas, con departamentc 
de servicio sanitario y su lavandero, 
más al interior está la cocina, pisos de 
fundición de cemento armado, tam
bién tiene cuatro piezas de sótano y 
el segundo piso está cubierto de una 
azotea, y consta de cuatro dormito
rios, con un cuarto de servicio sani
tario, y en el interior se ha hecho 
una reconstru.cción de varios cuar
tos, que en la actualidad son de la
drillo y cemento annado. El anterior 
inmueble se encuentra inscrito a fa
vor de la ejecutada Maria Teresa Me
jía Dubón, bajo el número 61, folios 
82 y 83 del tomo 122, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, valorado en la canti
dad de Treinta y Seis Mil Lempiras, 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de Jempiras, 
intereses y costas que es en deberle a 
la señora Concepción Blanco· N ovo a 
de Navarro. Se advierte a los inte
resados que por tratarse de prímera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual asciende a la 
suma antes indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 14 de noviembre de 1972. 

J. Faustino Lainez M., 
Secretano. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de Jo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras. 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Regist~ y 
depósito de una marca de fábnca . 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía.-En representación de la 
e o m p a ñ í a ABBOTT LABORATO
RIES, una corporación organizada Y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Illinois, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en 14th Street and Sheridan 
Road, en la ciudad de North Chicago, 
Estado de lllinois, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

PIGO-R~L 
palabras, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege substancias farmacéuticas, 
veterinarias y sanitarias de todas 
clases en general, marca que se apli
ca o fija a los articulas y productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, latas, 
sacos, bolsas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios, por me
dio de ímpresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demas documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocímiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 5 de octubre de 1972. 

\ 

Adán López Pineda, 
Rer;Utr9dor. 

26 0., 6 y 16 N. 72., 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se soli
cita registro de una marca de Fábri
ca.-Supremo Poder Ejecutivo.-Ra
mo de Economía y Hacienda.-Yo, 
Moisés de J. Ulloa Duarte, mayor de 
edad, casado, y de este vecindario, 
colegiado con el N" 0502, apoderado 
de la compañía INF ARMA (Industria 
Fannacéutica, S. A.), de este domi
cilio, representación que tengo acre
ditada en su despacho, con el respeto 
debido comparezco ante usted, señor 
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El infrascrito, Registrador de Pa- Moiséis de J. Ulloa Duarte, mayor ?e 
d F'b · d edad, casado, y de este vecindano, 

tentes y Marcas e a riCa, epen- colegiado con el N' 0502, apodera~o 
diente de la Secretaria de Economía, de la compañía JNFARMA (lndustri:l 
hace saber: que con fecha siete de Farmacéutica, s. A.), de este domi
septiembre del año en curso, se ad- cilio, representación que tengo acre
mitió la solicitud que dice: "Se soli- ditada en su despacho, con el resp;tv 
cita registro de una marca de Fábri- debido comparezco ante usted, senor 
cs.-Supremo Poder Ejecutivo.-Ra- Ministro, a solicítar el registro de la 
mo de Economía y Hacienda.-Yo, marca de fábrica: 

BRi\SSi\ V OLí\ 
que ampara artículos de tocador y 
cosméticos, en todas sus formas y 
presentaciones, tales como: jabones, 
cremas, shampoos, lociones. A usted, 
señor Ministro, respetuosamente pi
do: que admita esta solicitud, darle 
los trámites legales y reglamentarios 
correspondientes, y en defintiva, ac
ceder a lo pedido.-Tegucigalpa, D. 
C., treinta y uno de agosto de mil 

novecientos setenta y dos.-(f) Moi
sés de J. Ulloa Duarte". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de septiembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

26 0., 6 y 16 N. 72. 

Mincstro, a solicitar el registro de la ña, de la marca de fábrica denomi-
marca de fábrica: nada: 

BACADOL i\NAREXOL 
que ampara productos farmacéuticos según el clisé, marca que aín distin
y medicinales en toda forma, presen- ción de tamaño, color o diseño espe
tación y concentración, tales como: cial, ampara, distingue y protege 
tabletas, liquidos, ungüentos, polvos, toda clase de preparaciones medici
~· ampollas. A Us~, señor Mi- nales en general, marca que se aplica 
~· respet~o_samente pido: qu~ ~- o fija a los artículos y productos 
m1ta esta soliCitud, darle _los tránu- mismos 0 a los envases, recipientes, 
tes legales Y reglamentarios corres- receptáculos latas cajas sacos bol
pon<fu;ntes, Y en d,efinitiva, accedet; a sas, paquete:., empaques,' fardos: bul
lo pedido.-Tegucigalp~ D. C., _trem- tos y envoltorios que los contienen, 
ta y uno de agosto de mil '!-oveCientos por medio de impresiones, grabados, 
setenta Y ~?s.-(f) Moisés de J. etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
Ulloa Duarte . Lo que se pone en co- estampados estarcidos y en las otras 
nacimiento del púb_lico para los efec- formas y uiodos generalmente seos
tos ~e ley.-TeguC!galpa, D. C., 7 de tumbrados en el comercio y en la in
septiembre de 1972. dustria, para todo lo cual se agre

gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., treinta de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 17 de octubre de 1972. 

Adán López Pineda, 
RegiuriMlor. 

26 O., 6 y 16 N. 72.' 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

27 0., 6 y 16 N. 72. 

de octubre del presente año, se ad- El infrascrito, Registrador de Pa
mitió la solicitud que dice: "Regis- tentes y Marcas de Fábrica, depen
tro Y depósito de una marca de fá- diente de la Secretaria de Economía, 
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria hace saber: que con fecha once de 
de Ec~omia y Comercio.-En repre- octubre del presente año, se admitió 
sentac10n de la compañía MERCK & la solicitud que dice: "Registro y de-
00. IN<; .• una corporación organiza- pósito de una marca de fábrica.
da Y eXIStente, conforme a las leyes Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
del Estado _de Nu~va Jersey, manu- nomía.- En representación de la 
facturer<;>s! _mdustriales y comercian- compañía BEECH-NUT, INC., u n a 
tes, domiciliado!' en 126 East Lincoln corporación del Estado de Delaware, 
Avenue, en la cmdad de Rahway, Es- manufactureros, industriales y co
tado de Nu~~a Jerser, Estados Uni- merciantes domíciliados en y con 
dos de Amenca, se~ el poder que oficinas en 460 Park Avenue, en la 
obra en esa Secretaria de Estado. ciudad, condado y Estado de Nueva 
respetuosamente comparezco a solí- y o r k, 10022 Estados Unidos de 
citar el registro y depósito, como América, según el poder que obra en 
marca de fábrica nacional hondure- esa Secretaria de Estado, respetuo-

sa~ente . C?l_llParezco a solicitar el 
reg¡stro imcml de la marca de fáb . 
ca denominada : n~ 

según ~1 clisé, como marca de fábri
c~ na..ct<?n~. hondureña, marca que 
sm distinc10n de tamaño color 0 
diseño esp~cial ampara, .Ü.tingue v 
protege chicle para mascar y confi
turas, palabras que se aplican o fijan 
a los productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos 
frascos, botes, latas, bolsas, sacos: 
paquetes, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados 
estarcidos y en las otras formas ~ 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalps 
D. C., dieciocho de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos.- (f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
11 de octubre de 1972. 

Adán L!ipez Pineda, 
Reg¡strador. 

26 0., 6 y 16 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomía. -En representación de la 
compañía Helena Rub!Jlsteín, In~., 
una corporación orgaruzada y eXIS
tente conforme a las leyes del Es
tado 'de Nueva York, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en 655 Fifth Avenue, en 
la ciudad, condado y Estado de Nuo;
va York, Estados Uuidos de Amén
ca, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como ;narca de 
fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada: 

M EN'S CLUB ~~ 
según el clisé, marca que . si'!_ distin
ción de tamaño, color o diseno espe
cial ampara, distingue Y • prot~, 
en 'general cosméticos, loc10nes. ;¡a
bones pastas de dientes, polv~s Y 
talco;, coloretes, lápiz labial, cepn:: 
cremas facial~, cremas P~1":se~e ar· 
nos y en particular toda 
tículos y productos de tocador y 
para el aseo e higiene pe"'?nal 'fi"! 
hombres, marca que se aplica ,J..m!,.. 
a los articulos Y productos tá 
o a los envases, recipientes, recep -
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cUlOS. Jatas, bolsas, cajas, paquetes, 
paques. fardos, bultos y envolto::S que Jos contienen, por m_edio de 

iJD!ll611Íones grabados, etiquetas, 
JDárbetes. placas, relieves, estampa
dos. estarcidos y en las otras formas 

Diodos generalmente acostumbra
~ en el comercio y en la industria, 
Jl8:l""' todo lo cual se agregan Jos de
inás doCUIIIentos de ley.-Tegucigal-

D. C., treinta de septiembre de l:J novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo 9-ue se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
13 de octubre de 1972. 

Ar'.án Lópco Pined<J, 
Regutr,uJ.,,. 

26 O., 6 y 16 N. 72. 

El Infrascrito, Registrador do Pr.
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
octubre del presente año, se acbpitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
I!Ú& y Comercio.-Su Despacho.-En 
representación de la sociedad "CO
MERCIAL E INYERSIONES GA
LAXIA. S. A. DE C. Y.", sociedad 
organizada conforme las leyes de la 
República de Honduras, y con domi
cilio en este Distrito Central, con to
do respeto comparezco ante usted a 
pedir el registro y depósito de la mar
es de fábrica denominada: 

feJt'L~ 
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica, para amparar cosméticos, de
sodorantes, sólidos y liquidas, bri
Dantinas, perfumes, lociones, colo
nias, polvos, talcos, jabones de toca
dor, y toda clase de artículos de toca
dor y similares, toallas sanitarias, 
tapones absorventes para uso vaginal 
durante el período de la menstruación 
Y de~s articulas para la higiene fe
DI~a. Al señor Ministro pido: ad
Dlltir la presente solicitud, emitir el 
acuerdo y certificación respectiva. 
Acompaño poder y demás documen
tos.-Tegucigalpa, D. C., seis de oc
tubre de mil novecientos setenta v 
dos.-(f) Osear Armando Melara M.;. 
L? que se pone en conocimiento del 
pub~co para Jos efectos de ley.-Te
~:rupa, D. C., 11 de octubre de 

Adii'l Lópt-z Pir1prb_ 

Registrador. 

26 0., 6 y 16 N. 72. 

La Tipografía Nacional, ofre. 
ce SUs servicios de Fotograba. 
do, a Jodas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado. 

l.A DIRF."tf:¡n\ 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá· 
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha trece de octubre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depósito de una marca de fá
brica.-Señor Ministro de Economía (Sección de Marcas de 
Fábrica) .-Yo, Miguel Villamil Luna, Abogado, casado y de 
este vecindario, afiliado al Colegio de Abogados de Hondu
ras, con Carnet de Colegiación Profesional número 0103, en 
mi carácter de Apoderado del señor Francisco Membreño A., 
mayor de edad, casado, comerciante y vecino de Dulce Nom
bre, departamento de Copán, como lo acredito con la Carta
Poder que acompaño, con todo respeto comparezco a solicitar 
el registro y depó¡,ito inicial de la marca de fábrica denomi
nada: "MATA DE TABACO", la cual aparece en la etiqueta 

,,.,< •. """''-"•'''-'''''''''""''''''''''"'''''''''''''''''''''''' .. ~a""~~~""''''''''''''~''~''''''"'""'''''''''''''''':<~ 
a~ FABRICA DE PUROS "LA COPAHECA" ~~ 

~~ MATA DE TABACO ~~ 
~ 20 Puros Especiales '~ 
r> ~~ 

DE FRANCISCO HEHBREÑO ~" 
~ i~. ·~ Dulce Noinbr• de Cop,., Honduras, C. A. ~ ~ 

·1 ~ Agente Exclusivo ;~ 
~ ~~ ~~ E M 1 L 1 O ~' 
:;:; V E L A S Q U E Z :;' 
;; ,~ 
~ ~ Comay•güe&a. D. C. ~ ~ 
;; ,, 
;; ,, 
~~ ~; ,, ,, 
~; Marca legbtract. ;~ ,, "' ~ ~ ILAIOUDOS CON LOS MEJOHS TAIACOS DE COPAN ~~ 
~~'~·'''~~''''''"'"~'''''''''~~~'~''''''''''''''''~' ,,,,,,,~~'''''''''''''''''''''~''''''''''''''''''''''< 

que acompaño y que contiene la siguiente leyenda "Fábrica 
de Puros "La Copaneca".-MATA DE TABAC0.-20 Puros 
Especiales. De Francisco Membreño. Dulce Nombre de Copán. 
-Honduras, C. A., separado por una línea aparece en la parte 
inferior de dicha etiqueta al lado izquierdo una mata de ta
baco. En la parte media una leyenda que dice "Agente Exclu
sivo Emilio Velásquez.-Comayagüela, D. C."-Al lado 
izquierdo debajo de la mata de tabaco otra leyenda que .dice 
"Marca Registrada". Y finalmente separada por una lmea, 
otra leyenda que dice "Elaborados con los Mejores Tabacos de 
Copán". y al lado derecho un dibujo de un paquete de puros, 
veinte en total. Todas las leyendas están escritas con letras de 
caracteres mayúsculos y dentro de un cuadro. Dicha marca 
la emplea mi representado, para amparar y distinguir puros 
finos de su manufactura, y se aplica en forma de etiquetas de 
cualquier color y tamaño, que se colocan o adhieren, sobre los 
paquetes, cajas, empaques o embases que los contienen, en las 
distintas formas comunmente usadas en el comercio. Acom
paño los documentos de ley y el cliché. Artículo 1', 2, 3, 5, 6, 
8 y 10, de la Ley de Marcas de Fábrica.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y dos.
(f} Miguel Villamil Luna. Identidad N' 5, folio 16, Tomo 16, 
extendida en este Distrito Central. Renta: 032175. Solvencia 
Distrital: 09987". Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de octubre 
de 1972. · 

26 O., 6 y 16 N. 72 

Adán López Pineda, 
Registrador. 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, 
hace ~ber: que con fecha veintitrés de septiembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de marca. 
-Poder.-S. P. E.-Ministerio de Economía y Hacienda.
Nosotros, Luis Bruno Rizzo, soltero; Carmelo Bruno Rizzo, 
soltero; Antonio Bruno Rizzo, casado; Francisco Bruno Rizzo, 
aoltero; todos mayores de edad, de este vecindario, los prime
ros hondureños naturalizados y los dos últimos de nacionali
dad italiana, con residencia legal en el país, respetuosamente 
comparecemos ante usted señor Ministro, solicitando regis
tro de marca de fábrica inicial, consistente y denominada: 
"PANADERIA ROMA", adoptada como marca de fábrica pa-

PANADERIA, REPOSTER"A Y GALLmRIA 
BARRIO LA PLAZUELA, TEL. 2·4506. 

Tegucig-;4ca, D.C. 
ra amparar, distinguir y proteger el producto que elabora 
panadería, repostería y galletería y consiste en una etiqueta 
impresa en papel celofán y tiene en la parte superior, la pa
labra "RCYTIUJ,", en el fondo una especie de palacio, una pila con 
surtidores, en la parte inferior la misma palabra Roma y más 
abajo de esta palabra, la leyenda: Panadería, Repostería y 
Galle~ría. Barrio La Plazuela, Tel. 2-45-06. Tegucigalpa, D. 
C., y Sirve para formar las bolsas y se aplica en el producto 
que elabora. Acompaño el clisé y las etiquetas que manda la 
ley. Pido admitírse~e esta solicitud previos los trámites lega
les, se conceda y reg¡stre la marca de fábrica por el tiempo que 
manda la ley. Asimismo pedimos se tenga como nuestro repre
sentante al Licenciado, Tulio Barahona, con todas las facul-· 
t~«;s del mandato administrativo.-Tegucigalpa, D. C., vein
btJ;es de septiembre de mil novecientos sesentinueve.-(f) 
Lms Bruno, Carmelo Bruno, Antonio Bruno Francisco Bru
no". Lo que se pon~ en conocimiento del públÍco para los efec
tos de ley.-Teguc1galpa, D. C., 24 de septiembre de 1969. 

Adán López Pineda, 
6, 16 y 27 N. 72. Registrador. 

El infrascrito, Registrador de p 
tentes y Marcas de Fábrica de •· 
d"tdlS · •Jlenlen e e a ecretana de Economia 
hace saber: que con fecha diecisieu; 
d<: ~ctubre del presente año, se ad
mitJo la sohcltud que dice. "Regí 
tr<;> y depósito d~ una ma..;,a de ri: 
bnca.-P~er EJecutivo.-secretaría 
de Economia.-En representación de 
la compañía AGRO . INDUSTBIAS 
CENTROAMERICANAS, S OC u:. 
DA_ D ANONIMA, una sociedad or
garuzada y existente, confonne a las 
leyes de la República de Nicaragua, 
mam~factureros,. ~dustriales y co
merciantes, domiCil!a.d:os en la ciudad 
de Mana.gua, Repubhca de Nicara
gua, segun el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nac:;ion_aJ hondureña, de la 
marca de fabnca denominada: 

C.Hi\TTEL 
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o disefio especial, am
para, distingue y protege toda clase 
de productos alimenticios en general 
y sus ingredientes, especiaJmente vi
nagres, encurtidos, saJsas, mayone
sas, etc., marca que se aplica o fija 
según el clisé, a los artículos y pro
ductos mismos o a Jos envases, re
cipientes, receptáculos, latas, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que . los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti· 
quetaa, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generaJmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cuaJ se agre
gan los demás documentos de ley.
TegucigaJpa, D. C., nueve de octubre 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa· 
ra los efectos de ley.-TegucigaJpa, 
D. C., 17 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez. 
Sub-Registradora. 

27 0., 6 y 16 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de octubre del presente año, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "Regís-á 
tro y depósito de una marca de f. • 
brica.-Poder Ejecutivo.-Sec':"taria 
de Economía.-En representación de 
la compañía SCM CORPORATIO~, 
una corporación organizada Y exiS
tente conforme a las leyes del Esta· 
do de Nueva York, manufactureros. 
industriaJes y comerciantes, con ofi· 
cinas en el N' 900 Union Commerce 
Building, en la ciudad de Cleve~~ 
Estado de Ohio, 44115, EstadOS ~ 
dos de América, según el poder ~ 
junto, respetuosamente comparezc 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
b ·ca, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: "e con fecha diecinueve de septiembre del año en curso, se 
:dmitió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una mar-

de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretar1a de Economía.
~ representación de la compañía GALLAHER LIMITED, una 
corporación organizada y existente, conforme a las leyes del 
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, manu
facturerOS• industriales Y comerciantes, domiciliados en Vir
ginia House, 134/148 York Street, Belfast, Irlanda del Norte, 
según el poder que obra en esa Secretaría de Estado, respe
tiWil8JIUlllte comparezco a solicitar el registro y depósito de la 
1J18.l't3. de fábrica denominada: "Sobranie Virginia Sil ver Pack'' 

Etiqueta, según el clisé y conforme al adjunto certificado de 
.registro N' 964.619, del 4 de septiembre de 1970, de la Oficina 
d~ Pate:.:tes de Londr~s •. Inglaterra, marca que sin distinción 
de tamano, ampara, d1stmgue y protege cigarrillos en general, 
por lo que os pido se admita esta solicitud, que se le dé el 
trámite de ley a esta marca, que se aplica o fija a Jos artículos 
y productos mismos o a los envases, recipientes, receptáculos, 
cajas, latas, bolsas, sacos, paquetes, empaques, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de agosto de mil novecientos setenta y dos.-(f) 
J~rge Fidel Durón". Lo que se pone en conocimiento del pú
b_lico para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de sep
tiembre de 1972. 

26 0., 5 y 15 N. 72. 
& solicitar el registro y depósito de 
una marca de fábrica denominada: 

JAPALAC 
¡::bra, según el clisé y conforme a 

ad¡untos certificados de registro 
N• 48.401, del 26 de diciembre de 
1905, renovada y No 815.337, del 20 
~ septiembre de 1966, de la Oficina 
~ Pat~tes de los Estados Unidos 
. Amenca, marca que ampara, dis

tingue Y protege materiales protecto
""' para cubrir superficies, tales co
Dl.o manchas para barnices, esmaltes 
P&r& Pintar, bases colorantes y pin
~. marca que sin distinción de ta
lllaiio, color o diseño especial se apli-
e&ofr ' 
0 ~a a los artículos y productos 

a envases, recipientes y recep-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

táculos, latas, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar-

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en Ll. 

GACETA, deben estar eseri!or 

por un solo frente y, si posi. 

ble fuere a máquilla. 

LA DIRECCION. 

betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

27 O., 6 y 16 N. 72. 

El infrascrito, Registra4or de Pa
tentes de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía, hace eaber: 
que con fecha siete de. '!"ptiemb~ del 
corriente año, se adnuti6 la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de una 
marca de fábrica.-Supremo Poder 
Ejecutivo.-Ramo de Economia Y Ha
cienda.-Yo, Moisés J. Ulloa Duarte, 
mayor de edad, casado, y de este ve
cindario colegiado con el N• 0502, 
apoderado de la compañía Th"FARMA 
(Industria Fal'llllLCéutica.. s.. _A.), de 
este domicilio, representac10n que 
tengo acreditada. en su despacho, con 
el respeto debido compa.re2':"'? a.nte 
usted, señor Ministro, a soli~1tar el 
registro de la. marca de fábnca: 

WAK~Xi 
la última letra será una "i" latina 
minúscula, encerrada en un óvalo. 
Esta marca de fábrica ampara ar
ticulas de limpieza, pulidores, abri
llantadores, ceras para pisos, betu
nes en todas sus formas y represen
taciones, tales como: en pasta, líqui· 
da, en polvo, en spray. A usted, señor 
Ministro, respetuosamente pido: que 
admita esta solicitud, darle los trá
mites legales y reglamentarios co
rrespondientes, y en definitiva, acce
der a lo pedido.-Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de septiembre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Moisés 
de J. Ulloa Duarte". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
7 de septiembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

26 0., 6 y 16 N. 72. 

HERENCIAS 

El suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del departamento 
de Olancho, al público hace saber: 
que por sentencia dictada por este 
Juzgado, el dieciséis de octubre del 
corriente año, deckró heredero ab 
intestato al señor Florencia Jacobo 
Espinoza Martínez, de Jos bienes, de
rechos y acciones que dejara su di
funta madre legitima doña Petrona 
Martínez Soto de Espinoza, quien 
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falleció en lA ciuda.d de Tegucigalpa, 
el día veintiséis de julio del corrien
te aiio, y le concede la posesión efec
tiva de lA herencia., sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho. Se manda a publicar pano. los 
efectos de ley.-Los representa el 
Ahogado Joeé Angel Padilla, de este 
domicilio.-Juticalpa, 16 de octubre 
-de 1972. 

L. llerlherto Martinez, 
Secretario. 

(f) L. Heriberto Martlnez. Hay un 
....no que dice: "Juzgado 1• de Letras, 
Dpto. de Olancho.-Honduraa". 

1.6 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
:gado de Letras S• de Jo Civil, del de
partamento de Franciaco Morazán, 
al público en general y pano. Jos fi· 
nes legales y subsiguientes: hace 
-saber: que en sentencia dictada por 
~ JuZgado, con fecha nueve de 
noviembre del año en curso, fueron 
<ieclaradOEI herederos ab lntestato, 
-así: Señor René Fiallos Rivera, ma
yor de edad, caaado, Abogado y de 
~ vecindario, de todos Jos bienes, 
derechos y acciones, que a su defun
eión dejara su difunta madre Dolores 
Rivera de Fiallos; sin perjuicio de 
la cuarta conyugal, que como cónyu
ge sobreviviente le corresponde al 
otro peticionario, señor Tomás Fia
llos Vásq_uez, mayor de edad, solte
ro por VIudez, Perito Mercantil y 
Contador Público y de este vecinda
rio. '! se les ~oncede la posesión 
efectiva de la nusma, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
~ho.-Tegucigalpa, D. C., 9 de no
VIembre, 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

• (f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3~ de lo Ci~.-Tegucigalpa, Fran
C18Co Morazan.-Honduras". 

16 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
·gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público, hace 
saber: que por sentencia dictada por 
este Juzgado con fecha veinticinco 
de Jos corrientes, declAró heredero 
testamentario al señor Arturo Mon
Wván, de su padre legítimo Celso 

· MonWván, quien falleció el 27 de 
mayo del presente año (1972}, y le 
concedió la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho. Lo 
·representa en la tramitación de las 
-diligencias el Abogado Raúl Ramos. 
·se manda a publicar pano. los efectos 

de ley.-Juticalpa, 25 de agosto de 
1972. 

L. Heriberto !~rfartlnez, 
Secreta \'lo. 

(f) L. Heriberto Martlnez. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1• de Letras. 
--Dpto. de Olancho.-Honduras". 

16 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Prltnero de Letras. del depar
tamento de Olsncho, al público en 
general, hago saber: que este J~· 
do mediante sentencia de fecha sets 
de Jos corrientes, declAró heredera 
ab intestato a la señora Maria Nie
ves Reyea, vecina del municipio de 
Catacamas, en este Depto. de todos 
Jos bienes, derechos y acciones que 
dejó su extinto hijo natural Fran
ciaco Reyes Granados, fallecido el 10 
de septiembre del corriente año, en 
dicho municipio de Cata.camas, y ~e 
concedió la posesión efectiva de di
cha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
La representa en la solicitud el Abo
gado Raúl Ramos, de este domicilio. 
Se manda a publicar en el diario "La 
Gaceta", para los efectos de Jey.
Juticalpa, 7 de noviembre de 1972. 

L. Herlberto Martinez 
Secretario. 

( f) L. Heriberto Martinez. Ha y un 
sello que dice: "Juzgado 1• de Letras. 
-Departamento de Olancho, Hondu
duras". 

16 N. 72. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
lntibucá, al público en general, hace 
saber: que con fecha siete de agosto 
del año en curso (1972), este Juzga· 
do declaró a la señora Leticia U!loa 
de Del Cid, mayor de edad, de oficios 
domésticos y vecina de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua, here
dera ab intestato de su padre natu
ral Abraham Ulloa Gámez, sin per
juicio de herederos testamentarios 
ni de otros ab intestato de igual e 
mejor derecho. Lo que se publica pa
ra los efectos de ley.-La Esperanza, 
20 de octubre de 1972. 

Esthela Matute V., 
Secretaria. 

(f) Esthela Matute V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-La 
Esperanza, departamento de Intibucá. 
-Honduras". 

16 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
~ado de Letras, de esta Sección Ju
dicial de Marcala, departamento de 
La Paz, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: qu-> 
este Juzgado de Letras, en sentencia 
dictada por el mismo, el veinte de 

~ 
octubre del corriente año, el lleiior 
Pedro López Martinez, fue ~ 
heredero ab intestato de Jos bie 
derechos y acciones que a 811 ~· 
ción dejó Juan Evangelista ~ 
por derecho de representact6n de 
madre legitima Alejandra ~ 
Y se le concede la posesión efectl 
de dicha herencia, sin perjuicio : 
otros herederos de igual 0 mejor de-
recho. .AI:Uculo 1043, del Código de 
P_rocedinuentos.-1\!arcala, 3 de 1IQ. 
Vlembre de 1972. 

J. Atulo Bodrfgaa¡ 1 
SecretariO. 

(f) J. Atilio Rodrlguez 1. Hay un Milo 
que dice: "Juzgado de Letras.-Mar. 
cala, La Paz.-Honduraa". 
16 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del J1JZ. 
gado de Letras, de esta Secci6n Ju
dicial de Marce.la, departamento de 
La Paz, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado de Letras, en sentencia 
dictada por el mismo, el veinte de 
octubt;e del corriente año, Jos señores 
FranCISCo, Pedro, Eusebio, Paulina 
Margarita, Juana y Donatils Ló~ 
y López, fueron declarados herede
ros ab lntestato de los bienes, dere
chos y acciones, que a su fallecimien
to dejara su padre legítimo Ceferino 
López, y se les concede la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho. Articulo 1043, del 
Código de Procedimientos.-Marcala, 
3 de noviembre de 1972. 

J. Atllio Rodrigum: L 
Secretario. 

(f) J. Atilio Rodrlguez l. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Mar
cala, La Paz.-Honduras". 

16 N. 72. 

ECONOMIA 

Acuerdo N• 819 

Tegucigalpa, D. C., 14 de septiem· 
bre de 1972. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada en siete de septiembre de 
mil novecientos setenta y dos, por el 
Abogado Osear Armando Melara .!l., 
de generales conocidas Y de este do
micilio en su carácter de Repressn· 
tante Legal de la empresa "lllarf8GI8 
Hybor s. A." del domicilio de~ 
Harbo~. ~~ depa.rta!lltraida~to
Islas de la Babia. con ~ 
ampliaci6n del Acuerdo de abril de 
ción N• 284, del. veintitrés de el settti
mil novecientos setenta •. en de equi
do que se le aumente la lista de el(ell' 
po a importarse con 100% deJI1Í8 
ción de derechOS de aduana Y 
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~ 
,......... eonexoe, Incluyendo de-

r,:d.-aJana. 
a-utt&. Que en trece de septiem-

del ~te año, la Oflclna de 
brt to :lJiclU\rlal emitió el lnfor
J'IJIII8II IIIPQl'dlente, siendo de opi
.,. OOtl ee le conceda la amplia-
l!i41l =-tada. parecer que fue con
~ .... por la Comlatón de Incenti
---.... en dictamen de la mis•·r...-• 
..... fecl¡a. 

~: Que la empresa 
....,.._ IIJ'oer, S. A.", fue elaslfl
cada 011 AcUerdo N• 284, ~el velnti
tr& de ahrll de mil novectentoa se
tlllltA. en el Gl'llpo "A", perteneciente 
~ Esktente, para su acti
~ de procesamiento industrial de 
esplCiell iftarlllaa, especialmente ca-
IIIIJ'ÓD. 

Conak)erarulo: Que el equipo cuya 
libre introdueclón se solicita. es in
a~apensable para el desarrollo de las 
actlvidedes de la empresa. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

.ACUERDA: 

1•-Ampliar el Acuerdo N• 284, del 
veintitrés de abril de mil novecientos 
IOWlta, emitido a favor de "Ma.risoos 
Uybor, S. A.", del domicilio de 
French Ha.rbor, Roatán, depa.rta.rnen
to de Islas de la. Balúa., en la. siguien
te fom~a: A) Incluir en el inciso e) 
del mencionado Acuerdo, el equipo 
que se especifica en Lista de fecha 
..wrce de septiembre de mil nove
cientos setenta y dos, que obra en el 
ezpediente de la empresa y que po
drá importar con 100% de exención 
de derechos de aduana. y demás gra
vámenes conexos, incluyendo dere
ehas consulares. 

2'-Ampliar el inciso B, del Acuer
do 134, de fecha treinta de agos
to de mil novecientos setenta y uno. 
en el sentido de conceder 100% de 
OXI'llción de impuestos, derechos y 
l'OI!&rgOQ sobre la exportación, hasta 
el catorce de septiembre de mil no
veciootos setenta y siete. 

3'-Las franquicias que se otor
Pil por medio de este Acuerdo, que
duin sujetas a. la.s dispoeiciones del 
Decreto N• 129, del veintisiete de di
tianbre de mil novecientos setenta 
'Y IIDO. 

4•-EI presente Acuerdo no signi
fita qbe se exima a la empresa men
cioosda, del cumplimiento de cual
Qlliera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo ]Ve 284 mencionado, 
las euales por el contrario se hacen 
~ y forman parte de éste. 

~-Este Acuerdo deberá publicar
le en •1 diario oficial "La Gaceta" 

por cuenta del interesado.-Comunl
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía., 

Bnbtln MoncJra&Oil C. 

El Secretario de Eata.do en e~ ~
pa.cho de Hacienda y Créd1 to Público, 

Ello YBtatr- M.. 

Acuerdo N• 359 

Tegucigalpa., D. c., 31 de octubre 
delll72. 

Vlata para. ..-.!ver la 1101icitud pre
tud presentada. en feclla. dieciocho de 
junio de mil novecientos setenta Y 
dos e infortlllleión adicional presenta
da. el dieciocho de julio del ntismo 
a.ño, por el Abogado René López Ro
dezno, de generales conocidas y de 
este domicilio, en su carácter de .Apo
derado Legal de la empresa. "Aceros 
.lndustri8les, s. A." (~8-A.), del 
domicilio de San Pedro Sula, Cortés, 
contraída. a. pedir se le conceda a. la 
referida empresa, la restitución de 
franquicias y exenciones otorga.da.s 
conforme la Ley de Fomento Indus
trial y el Conveuio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y su Protocolo (Protocolo 
.sobre Trato Preferencial a Hondu
ras) que gozaba antes de la. emisión 
del Decreto Legislativo N• ~29. del 
veintisiete de diciembre de mJ! nove
cientos setenta y uno. 

Resulta: Que en dictamen del tre
ce de agosto del a.ño en curso, la Ofi
cina. de Fomento Industrial, después 
de ana.Jizar la. solicitud y el estudio 
económico presentados, emitió el In
fonne correspondiente, siendo de opi
nión porque se le conceda protección 
a.rancela.ria a. la indicAda empresa. 

Resulta.: Que en veintitrés de agos
to del presente año, la. Comisión de 
Incentivos Fiscales emitió parecer 
porque se conceda a la referida em
presa restitución de exenciones y 
franquicias otorgadas a. la. misma, 
por tres años, para. la. importación de 
ma.quina.rla, equipo, materias primas 
y materiales, conforme al Artículo 5• 
del Decreto Legislativo N• 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno. 

Considerando: Que a la referida. 
empresa le fueron otorga.da.s fTlm· 
quicis.s y exenciones, de conformidad 
con la. Le;v de Fomento Industrial y 
el Convemo Centroamericano de In· 
centivos Fiscales al Desa.n-ollo In
dustrial y su Protocolo. 

Considerando: Que el Decreto Le
gilllativo N• 129, del veintisiete de di· 
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno, modifica. en su Articulo 1• las 
exenciones y franquicias concedidas 
o que se oon~en a. las personas, em
presas o industrias en base a la Ley 
de Fomento Industrial o al Convenio 
CentroaJnerica.no de Incentivos Fi&-

cales al Desarrollo Industrial Y su 
Protocolo. 

Considerando: Que el m~ 
~reto. establee~ ~n su .AJ:tknlo IS• 
que 1aa exencionea y franqQidal! que 
se modifican conforme al pfo.>n.io 1• 
y 2• del mlamo Decreto, pOdrán ser 
restituidas en la proporclon que -
timen a.decuaw las ~A,de 
Econonúa. y de Hacienda y ......,...to 
Público, a. aquellas empreeaa hldua
trlalea que entren a. competir a nivel 
internacional o centroamericano, de
biendo comprobar en forma fehacien
te media.nte los estudios Y anáUBia 
d~l caso, que necesitan de dicbu 
exenQiones y fra.nqnicis.s para. operar 
en condiciones de igualdBd oompe
titiva. dentro del mercado nacjoM} e 
intema.ciona.l. 

Considerando: Que el Artíeulo 12 
del Reglamento del Decreto Legisla
tivo N• 129, estipula. que las Secre
tarias de Economia y de Hacienda Y 
Crédito Público, previo dictamen de 
18. Comlsi6n de Incentivos Fiscales, 
podrán restituir las fra.nquidas en la 
proporción que estimen adecuadas 
para operar en condiciones de igual
dad competitiva dentro deJ mercado 
nacional e internacional . 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de 18. Re
pública, en aplicación del Articulo 5•· 
del Decreto Legislativo N' 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno, y del Articulo 
12 del Reglamento del mismo Decre
to, 

.\CDEllDA: 

!•-Restituir a la empresa "A
Industriale<., S. A." ( A.I.S.A.), del 
domicilio de San Pedro Sula., Cortés, 
las exenciones y franquicias otorga
da$ conforme la Ley de Fomento In-· 
dustrial y el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial y su Protocolo, en 
la forma siguiente: A) Con~er· 
100% de exención de derechos de 
aduana y demás gra váinenes conexos, 
incluyendo los derechos consulareg 
pa.l'a. la importación de maquinaria y 
equipo, materias primas y materiales, 
contenidos en el Acuerdo de Clasifi
cación N• 2144, del trece de noviem
bre de mil novecientos sesenta. y cua
tro, y Acuerdo de Ampliación N• 952. 
del nueve de septiembre de mil nove
cientos sesenta y ocho. 

2•-La empresa. deberá ma.ntenez
precioa. adecuados de sus artSculos pa
ra beneficio del comwnidoz-, y no de
berá elevarlos sobre el nivel de los 
que prevalecían antes de la ern.isión 
del Decreto Legislativo N" 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta. y uno. 

3•---Se estipula a. la empresa la 
obligación de participar en la "Expo
sición Comercial Honduz-eña", de 
conformidad con el Articulo 34 del 
Convenio Centroamericano de Jneen-
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tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

4•-Eate Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del intereaado,-Comuni
queae. 

RAMON E. CRUZ 

r:I Secretario de Estado en el Des
paého de Economla, 

Rubén Mondragón C. 

El Secretario de Estado en los Des
paohos de Hacienda y Crédito Pú
blko, 

Elio Yneslaoao M. 

Acuerdo N• 364 

Tegucigalpa, D, C,, 6 de noviembre 
de 1972. 

"' Vista para resolver la solicitud 
presentada en fecha diecisiete de ju
lio del presente año, por el señor Pe
dro Cubas Gross, de generales cono
cidas y de este domicilio, en su ca
rácter de Vice-Presidente y Gerente 
General de la empress "Alimentos y 
Conservas Ans Belly de Honduras, 
S. A.", del domicilio de Tegucigalpa, 
contraida a pedir ampliación de la 
Lista de materias primas y envases 
a importarse con franquicias adua
neras, necesarias para la producción 
de la empresa y se aumente el núme
ro de unidades de determinadas ma
terias primas y materiales, a impor
tarse con franquicias aduaneras. 

Resulta: Que en informe del yeinte 
de septiembre del corriente. ano, la 
Oficina de Fomento Industrial, en s~ 
condición de Secretaria de la Colnl· 
sión de Incentivos Fiscales, fue de 
opinión porque se conc<;<~a, a la .~
ferida empresa la ampliac1ón solim
tada, parecer que fue ~onfi~ado 
por la Comisión de lncentivos Fisca· 
les, en dictamen de la misma fecha. 

Considerando: Que los bienes soli
citados son necesarios para el des
arrollo de las actividades de la em
presa. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto :El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1 '-Ampliar el Acuerdo de Clasifi
cación N' 15, del quince de junio de 
mil novecientos setenta y uno, emi
tido a favor de la empresa "Alimen
tos y Conservas Ana Relly de Hon
duras, S. A.", de este domicilio, en 
la siguiente forma: A) Incluir en el 
inciso e) del mencionado Acuerdo, 
las materias primas y materiales que 
se detallan en Lista de fecha seis de 
noviembre de mil novecientos seten
ta y dos, que obra en el expediente 
de la empresa; y, B) Aumentar las 
cuotas anuales a importarse con 
franquicias aduaneras y exención de 
derechos consulares de las materias 
primas y materiales que se detallan 
en la misma Lista y que están inclui
das en el inciso e) del mismo Acuer
do. 

2•-EI presente Acuerdo no aipi.. 
fica que se exima a la empresa ~Den
clonada del cumplimiento de llUal. 
quiera de las obligaciones contenldaa 
en el Acuerdo de Clasificación N• 15 
mencionado, las cuales por el eon. 
trario se hacen extensivas y fol'D181l 
parte de éste. 

3'-Las franquicias y exenciones 
que se otorgan por medio de este 
Acuerdo, quedan sujetas a las dispo. 
~c~ones del. J?ecreto N• 129, del vein
tisiete de dimembre de mil novecien
tos setenta y uno. 

4"-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaeeta" 
por cuenta del interesado, no pudien: 
do hacer uso de las franquicias que 
el mlSmo reconoce, hasta que se haya 
cumplido con lo dispuesto en este nu. 
meral.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Robén Mondragón C. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Pú
blico, 

Elio Ynestroza M. 

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA. se les hace saber: 

que tres meses después no se 

admiten reclamos. 

Gobernación y Justicia RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solici
tud los documentos siguientes: a) Certificación del Aets 
de Constitución de la Sociedad; b) Certificación del Proyecto 
de Estatutos. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Subsecretario de Estado en los Despa
ehos de Gobernación y Justicia, Certifica la Resolución N• 
32, que literalmente dice: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.-Tegucigalpa, 
Distrito Central, veintitrés de mayo de mil novecientos se

senta y nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaria de Estado en Jos 
Despachos de Gob€rnación y Justicia., con fecha siete de 
mayo del presente año, por la Hermana Religiosa VITALINA 

CHACON JIMENEZ, mayor de edad, soltera, Religiosa y 
vecina de esta ciudad, y confiriendo poder al mismo tiempo 
al Licenciado Tulio Barahona, mayor de edad, casado, 

Licenciado y de este domicilio. actuando en su condición de 
apoderado de la Sociedad denominada "PRO INSTITUCIO
NES DE BENEFICENCIA" del domicilio de Comayagüela, 
D. C., Barrio La Bolsa; contraída a pedir que se reconozca 
a su representada como Persona Jurídica y se aprueben su~ 
Eatatutos. 

RESULTA: Que a la .ulicitud se le dió el trámite de ley 
correspondiente, habiéndose mandado a oír al señor ProcU
rador General de la República, quien al devolver el traslado 
emitió informe favorable a la solictud. 

CONSIDERANDO: Que los Estatutos de la SOCIEDAD 
PRO INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA, no contrsrla 
a las leyes del país, el orden público, la moral Y las bueD8S 
costumbres, es procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: El Presidente Constitucional de la ~ 
pública, en uso de las f:lcultades que le confiere la Consti
tución de la República. 

RESUELVE: 

Reconocer com() Persona Jurídica a la Sociedad Pro; 
tituciones de Beneficencia, de Comayagüela, D. C .. Y ap 
sus Estatutos en la forma siguiente: 

CIA" "ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD PRO BENEFICEN 

CAPITULO 1 

FINALIDAD DE LA SOCIEDAD 

't · es de Bea<fí· Artículo 1 •-La Sociedad Pro Insti ucwn que 
cencia, es una agrupación con Personalidad Jurídica. 
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. fjne8 benéficos y de caridad Y tiene como objetivo 

¡~ de asilos para ancianos, huérfanos u otros de 
11 ....,ejante. 
_,..- CAPITULO 11 . . 

LOS SOCIOS 

·~ 2'-Para ser socio de esta Sociedad es requi
. . diJpelll&ble pertenecer a la Orden Católica de Rell
~ 111 '1'eJ'Ciarlas Franciscanas de la Purisima. El número r:w. 110 será mayor de veinte ni menor de seis. 

. AJtlclllo 3•-Los socios son las personas cuyos nombres 
_.,¡ll eJ1 e1 Aeta de Constitución y las que posteriormente 
¡jan a)!mltidas como miem~ros por resolució~ de la Asam
llel- A este efecto se llevara un hbro de Re¡pstro de socios. 

ArtfeUlo 4•-Para ser socio es necesario residir en el 
JIÍI' c;,sndo una de las socias se ausente del país por más 
*,.;. meses, se cancelará su inscripción del Registro de 

~ CAPITULO 111 

LA ASAMBLEA DE SOCIOS 

Articulo 5•-Los órganos principales de la Sociedad 
p¡l& Asamblea de Socios y la Administración de la So

Oidad. 
Articulo 6'-La Asamblea es la reunión de socios debi

jooente oonvocada para tratar asuntos referentes a la So-

ciodad. 
Artieulo 7'-La. Asamblea deberá reunirse en sesión 

cdinaria por lo menos una vez al año en el mes de enero, o 

1 
Cllll<iD sea convocada por la Administración para tratar 
¡ ... tos de importancia. 

i Articulo 8•-La Asamblea al instalarse elegirá un Pre
¡ idente y un Secretario de entre sus miembros. Las resol u
¡ <iloes se tomarán por mayoria de votos, y en caso de 
.¡ate decidirá el Presidente. 

Articulo 9•-La Asamblea será extraordinaria cuando 
1 ioga por objeto modificar los Estatutos o disolver la So
liodad, y entonces sus resoluciones serán por mayoría de dos 
,....dewtos. 

Articulo 10.-La. Asamblea llevará un libro de Actas en 
~que constarán las deliberaciones y acuerdos de la Sociedad. 

Artieuio 11.-Para que funcione la Asamblea se necesi
ta_Ia mitad más uno de los socios. Los socios asistentes po
*ín llevar la representación de los ausentes mediante 
llbización dada por escrito. Las Asambleas deben ser 
~ pcr la Administración, y en su defecto, por tres 
lll!lnbros de la Sociedad. 

. Artículo 12.-La Asamblea es el órgano supremo de la So
:: Y~ principales atribuciones son: a) Aprobar o im
Wonn el informe anual de la Administración; b) Conocer del 
li U: del Tesorero; e) Elaborar y reformar los Estatutos; 
~~~ los asuntos que estime conveniente o que la 

I
Admin¡ Ion le sugiera; e) Nombrar por un año a los 

stradores, pudiendo reelegirlos. 

CAPITULO IV 

ADMlNJSTRACION DE LA SOCIEDAD 

~~Culo 13.-La. Administración de la Sociedad estará a 
llllo o de tres Administradores que serán de libre 

nombramiento de la Asamblea, quien podrá asimismo reno
varlos. Los Administradores pueden ser socios o penonas 
extrañas. 

Artículo 14.-La. representación lega.! de la Sociedad 
corresponderá al Administrador que designe la Asamblea, 
cuando, sean tres los administradores; o el Administrador 
único en su caso. 

Articulo 15.-La. administración no podrá enajenar ni 
gravar los bienes inmuebles de la Sociedad sin previo aeuet'do 
de la Asamblea. · 

Articulo 16.-Los Administradores están obligados a 
suministrar los informes que solicite la Asamblea, en las fe
chas que ésta designe. Los socios tendrán derecho a examinar 
los libros y papeles de la Administración, sin interferir en 
su funcionamiento. 

Artículo 17.-Cuando los Administradores sean tres to
marán sus resoluciones por mayoría de votos. 

Artículo 18.-La. dirección inmediata y la vigilancia. de 
los Establecimientos de beneficencia. de la Sociedad estará a 
cargo de la Administración o de la persona que la Admlnjs. 
tración designe. Esta también, queda facultada para nom
brar o remover el personal que corresponda a dichos estable
cimientos, salvo a otra cosa disponga la Asamblea. 

Artículo 19.-La Administración celebrará ses ion e s 
quincenales o mensuales cuando esté integrada por tres miem
bros, y para celebrarlas bastarán dos administradores. 

CAPITULO V 

EL TESORERO 

Artículo 20.-Habrá un Tesorero de la Sociedad nom
brado por la Asamblea, que podrá ser socio o persona extra
ña. El Tesorero deberá rendir fianza si asi lo estima conve
niente la Asamblea; se encargará de manejar los fondos de 
la Sociedad y hará los pagos con el Visto Bueno de la Ad
ministración. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 21.-La Junta Directiva podrá aprobar la fun· 
dación de Sociedades filiales en otras ciudades de la Repú
blica, pero siempre bajo este mismo régimen. 

Artículo 22.-En caso de disolución de la Sociedad, ya 
sea por incapacidad de cumplir sus fines o por común acuer
do de los socios, los bienes pasarán a las obras de beneficen
cia situadas dentro de la República de Honduras, que 
aquellas designen. 

Artículo 23.-En todo lo no previsto en estos Estatutos, 
la Sociedad se somete a las normas del Código Civil y demás 
leyes del Estado de Honduras. 

Artículo 24.-Los presentes estatutos entrarán en vigen

cia a partir de su publicación en el Diario Oficial ''La. Ga
ceta". Comayagüela, Distrito Central, primero de lXllLnlO de 
mil novecientos sesenta y nueve.-Elia Argentina Avila, Pre
sidenta.-María Socorro López Corella, Secretaria.-NOTI
FIQUESE.-0. LOPEZ A.-EL SECRETARIO DE ESTA-
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Viene de la 1 a página 

tlnuacl6n tendrin loa aigniflca.dos siguientes: a.) •••••••• 
"ENALUF" significará la Empresa. Nacional de Luz Y ,.__u, organlmlo de la República de Nicaragua. que tiene 
por o'bjeto la. geoerael6n y eomercl•ll•eeión de electriclcla.d; 
b) El uConvenlo de Interconexión" significará el "Convenio 
de Jntercoaexión de Energfa. Eléctrica", celebrado entre laa 
Rep6blieea de Honduras y Nicaragua. el 12 de abril de 
19'12; y e) El "OoDtrato u Interconexión" significará el 
"Catnto de In~" celebrado o por celebrvle 
entre el Prestatario y la. ENALUF, en la forma. eomo pueda 
ser mocl1fleado de tiempo en tiempo e incluyendo todos los 
~ apéndices y convenios complementarlos del Con
trato de 1Jiterconexi6D. 

Allf'ICULO 11 

EL PRESTAMO 

Seeclón 2.01.-EI Ba.nco conviene en prestar al Pres
tatario, en los términos y condiciones establecidos en el 
Convenio de Préstamo o incorporados en el mismo, una 
suma en diveTSas monedas, equivalente a doce millones 
trescientos mil dólares ($ 12.300.000). 

Seeci6n 2.02.-La cuantía del Préstamo podrá ser re
tirada de la Cuenta del Préstamo de conformidad con las 
disposiciones del Apéndice 1 de este Convenio, con las modl· 
ficaeiones que en él se introdujeren, con destino a gastos 
efectuados (o, si el Ba.nco conviniere en ello, por efectuar l 
para cubrir el costo razonable de Jos bienes y servicios re
queridos para el Proyecto descrito en el Apéndice 2 de este 
Convenio y que serán ímanciados en virtud del presente 
Convenio; sin embargo, salvo que el Banco conviniere en 
otra cosa., no podrán retirarse fondos con destino a gastos 
en los territorios de un país que no ses miembro del Ba.nco 
(distinto de Suiza) , a bienes producidos en dichos territo
rios o a servicios proporcionados desde los mismos; además, 
tampoco podrán hacerse retiros de una parte del Préstamo 
que hubiere sido asignada a la Categoria 1 (b) del párrafo 
1 del Apéndice 1 del presente Convenio hasta tanto: a) Se 
le hubiera proporcionado al Ba.nco prueba, a su juicio sa
tisfactorio, de que: (i) El Convenio de Interconexión ha 
sido debidamente autorizado y ratificado en virtud de todas 
las medidas oficiales necesarias en las Repúblicas de Hon
duras v Nicaragua y de que ha entrado en vigor; y (ii) El 
Contrato de Interconexión ha sido debidamente otorgado y 
entregado y autorizado o ratificado en virtud de todas las 
medidas necesarias de la empresa y del Estado y de que 
ha entrado en vigor; y b l el Ba.nco ha va recibido un dicta
men o dictámenes a satisfacción del Banco, emanadas de 
Abogados aprobados por éste, en los QUe se declare que el 
Contrato de Interconexión ha sido debidamente autorizado 

DO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACION Y JUSTI
CIA.-VIRGlLlO URMENETA R." 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
a los cuatro dlas del mes de marzo de mil novecientos setenta. 

FRANCISCO G. VELASQUEZ 

({) FRANCISCO G. VELASQUEZ.-Hay un sello que 
dice: dice: Sub-Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia. Tegucigalpa, Honduras. 

o ratificado por el Prestatario y otorgado y e~ 
nombre de éste, que constituye una obligación válida .. 
exigible del Prestatario de conformidad con 81111 ... J 
nes y que ha entrado en vigor. IJI'IItlo. 

Sección 2.03.-8alvo que el Banco convinier& 
cosa. los bienes Y servici~ (distintos de los llt!i.::.. lltrt 
cona u! toree) que se reqnineren en el Proyecto y ~ dt 
bleren de financiar con los reellJ'IIOA del Pfútamo ~ lla. 
quiridoa mediante licitación lnternaeional, confonne a Id. 
dimientos congruentes con los Direetrieea para las-~ 
clones con cargo a Jos Préstamos del Banco Mutdial b 
Créditos de la AIF, publleada.s por el Banco en abril de~ 
y en conformidad Y eon sujeción a las disposicionea ~ 
da.s en el Apéndice 4 de este Convenio. 

Sección 2.04.-La "Fecha de cierre" será el 30 de jimio 
de 1976 u otra fecha en la que convinieren el ._ y tl 
Prestatario. 

Sección 2.05.-EI Prestatario abonará al llaneo una 
comiRión de compromiso a razón de tres cuartos del 1BIO por 
ciento (3/4 del1%l por año sobre el principal del~ 
sin retirar. 

Sección 2.06.-EI Prestatario abonará interés a la tua 
ñe siete y un cuarto por ciento (7 1/4%) anual llObre el 
principal del Préstamo retirado y pendiente de pago. 

Sección 2.07.-EI interés y otros cargos seráJl abonatloa 
semestralmente el 1' de enero y el 1• de julio de cada a&. 

Sección 2.08.-EI Prestatario reembolsará el Jll'incq.J 
del Préstamo de conformidad con el plan de amorti.,.,.ióa qae 
figura en el Apéndice 3 de este Convenio. 

Sección 2.00.-En el tiempo y forma en que el BaDeo lit 
solicitare, el Prestatario emitirá y entregará Bonos repre
sentativos del principal del Préstamo, conforme a lo ~ 
en el Articulo Vlll de las Condiciones Generales. 

Sección 2.10.-EI Gerente del Prestatario y la per8ID 
o personas que éste destinare por escrito serán 108 Iepi -

tantea autorizados del Prestatario para los fines de la aee
ción 8.10 de las Condiciones Generales. 

ARTICULO Ill 

EJECUCION DEL PROYECl'O 

Sección 3.01.-a) El Prestatario e.iecutará el Proyeet.o 
con la debida diligencia y eficiencia, con una a~ 

' ti adntinio-comnetente v en conformidad con sanas prac cas 
trativas, fi~~ncieras, de ingeniería y de servicios públiooo; 

b) Sin por ello limitar e 1 carácter general de lo IUIIeS 
vm;ere 1111 estipulado, el Prestatario, salvo que el Ba.nco con 

otra cosa, no iniciará la. ejecución de la Parte C ~el ~ 
sin antes proporcionar al Banco prueba, a satisfaCcióD 
éste, de que la ejecución de dicha Parte C se justifica cleslle 
el punto de vista económico. 

Sección 3.02.-Con el fin de prestar asistencia al~ 
tatario en el diseño de las obras inelulda.s en las p,.rtea 
E.l, E.2 y E.3, del Proyecto y e~ la ejecución de laS:-::; 
el Prestatario utilizará los RervJciOs de ~onsultor:nnin<J8 y 
niería aceptables al Banco, en una. med1da Y en 
condiciones a satisfacción de éste. 

Sección 3.03.-AI ejecutar las Partes A, B. C.1..!.,.c.;¡ 
· · otra...-. del Proyecto, salvo que el Banco conVJnJere en 
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o~at•rio empleará contratistas aceptables al Banco, en :;;;¡::. y condiciones a satisfacción de éfrte. 

~s.M.-a) El Prestatario se obliga a asegurar 
.,.... iJIIportados que serán financiadoe con loe recurso.• 

ldl I'Jflll'mo, o a adoptar las providencias del caso para d 
~to de los mismos, contra los riesgos que pudie-

1¡¡cbirloS durante su adquisición, transporte y entrega 
1111.:., de uo o instalación; la indemnización por tales se. 
11 .,._. aer pagadera en un moneda libremente utillza
::--por el Prestatario para reponer o reparar dichos ..... 

b) Salvo que el Banco conviniere en otra cosa, el Pres
tallrlo dispOndrá que todos los bienes y servicios financia
• coa eugo a los recursos del Préstamo sean utilizados 
-""":a rte para el Proyecto. 

lleld6G 3.05.-a) El Prestatario proporcionará al Ban
eo. .m tlrdanza una vez que éstos hubieren sido preparados, 
.. ~ especificaciones, documentos contractuales y ca· 
~de construcción y adquisiciones relacionados con el 
~ 1 cualesquiera modificaciones Importantes de éstos 

0 
IIÍIIIdlciooes, con el detalle que el Banco pudiere ruona

blllliilll2 eoUeitarle ; 

b) Bl Prestatario i) llevará los debidos registros para 
iljlr ccrst•ncia de la marcha de los trabajos del Proyecto 
(iltlaldD su costo) y con el objeto de identificar los bienes 
yllel'licios financiados con cargo a los recursos del Présta
., y poaer de manifiesto el uso de los mismos en el Pro
JK!D, ü) Sin por ello limitar las disposiciones de lo estipu
lldo en 11. Sección 6.03 de este Conveuio, dará oportuuidad 
1 los representantes del Banco de inspeccionar el Proyecto, 
• bii!D!II financiados con cargo a los recursos del Préstamo 
y los registros y documentos pertinentes; y üi) proporcio
lllli &1 Banco toda la información que éste pudiera razona
hlemenll! solicitarle respecto del Proyecto, del uso de los 
lllCim!08 del Préstamo y los bienes y servicios financiados 
eon cargo a dichos recursos. 

Sección 3.06.-El Prestatario adoptará todas las medi
du que fueren menester para adquirir, en el tiempo y la 
!onna DeOesarios, todas las tierras y derechos reales sobre 
tierras que se requirieren para la construcción y funciona· 
!liento de ll.s obras incluidas en el Proyecto y suministrará. 
11 Banco. sin tardanza después de dicha adquisición, prueba 
atisfaetoria para éste de que se dispone con destino al Pro
jeelo del dominio de dichas tierras y de dichos derechos 
ftBles sobre tierras. 

ART!OULO IV 

GiSTION ADMINISTRATIVA Y OPERACIONES 
DEL PRESTATARIO 

Sección 4.01.-a) Salvo que el Banco conviniere en otra 
.., el Prestatario deberá en todo momento conservar su 
Pll'8oba!idad jurídica y adoptará todas las medidas que fue· 
1111 llle!lester para adquirir, conservar y renovar todos los 
~· atribuciones, privilegios y franquicias necesarios 
0 

para la gestión de sus negocios; 

la ~~ ~ Prestatario: i) Conducirá BUS operaciones bajo 
de direccio~ de una administración competente y avezada, 
. tonfonnidad con sanas prácticas administrativas, finan
:::- de ingeniería y de servicios públicos y con el con-

de persona¡ adecuado competente y experimentaclo; 

U) sin por ello limitar SUB obligaciones en vlrtwl de Ju 
estipulaciones precedentes de este párrafo, dará al Banco 
una oportunidad razonable de intercambiar oplnfmN ~· 
pecto a cualquier nombramiento de Gerente que tenga lupr 
con posterioridad a la fecba de este Con?enio; 

e) Las estipulaciones del párrafo b) de e&ta Sección de
rogan todos los acuerdoa anteriores entre el &neo y el Pres
tatario respecto del nombramiento de Gerente del Presta
tario; 

d) El Prestatario operará, COII!Iervará y reparará 8U8 
plantas, equipos y maquinarias en cooformidad con sanas 
prácticas de ingenieria y de servicios públicos. 

Sección 4.02.-El Prestatario tcmará y mantendri. en 
vigor con aseguradores responsables, seguros por loe rlelt
goe y las cuantlas que aconsejaren las 8&IUI8 prácticas de 
los servicios públicos, o adoptará otras provldeuclu a sa
tisfacción del Banco. 

ARTICULO V 

OBLIGACIONES FINANCD!lRAS 

Sección 5.01.-El Prestatario mantendrá registros ade
cuados para reflejar sus operaciones y su situación finan
ciera, en conformidad con prácticas contable& sanas aplica
das constantemente. 

Sección 5.02.-El Prestatario: a) Dispondrá que se 
verifiquen su cuentas y estados financieros (balan._, esta
dos de ingresos y gastos y estados afines) correspondientes 
a cada ejercicio finaciero, en conformidad con sanoa prin
cipios de auditoria aplicados constantemente, por parte de 
auditores independientes aceptables al Banco; 

b) Proporcionará al Banco, tan pronto como los obtuviere 
y a más tardar cuatro meses después de concluido cada ejer
cicio financiero ( i) copias certificadas de sus estados finan
cieros correspondientes a cada año auditado, y (ü) una 
copia firmada del informe de auditoría de dichos auditores, 
con el alcance y el detalle que el Banco le hubiere razona
blemente solicitado; y, 

e) Proporcionará al Banco las demás informaclooes 
relativas a sus cuentas y estados financieros y la auditoría 
de los mismos que el Banco razonablemnte pudiera solici
tarle. 

Sección 5.03.-a) El Prestatario hará oportunamente 
los ajustes en BUS tarifas por el suministro de electricidad 
que fueren necearios para recibir ingresos suficientes con 
la mirs, por un lado, de solventar loa gastos de operación, 
incluidos impuestos y gravámenes, si los hubiere, y la con
servación y depreciación suficiente y, por el otro, de generar 
una tasa de rentabilidad sobre el valor medio del total de 
sus activos fijos netos en operación, no inferior al diez por 
ciento (10%) anual; 

b) A los fines de esta Sección: (i) La tasa de renta. 
bilidad de cualquier ejercicio financiero será calculada me
diante una relación entre el ingreso neto de operaciones de 
ese año y el valor promedio del total de los activos fijos 
netos en operación del Prestatario correspondiente a ese 
ejercicio financiero; (ii) La expresión "ingreso neto de ope
ración" significará los ingresos brutos de operación prove
nientes de la renta de electricidad menoa todos los gastos 
de operación. administracón y generales, incluyendo una 
adecuada depreciación por porcentaje anual constante, los 
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lmpuest<Je y gravámenes, si los hubiere, o los psgos en 
lugar de éstos, pero sin deducir el interés u otros C&rg03 
sobre 1& deuda; (iii) L& Expresión "total de los activos 
fijos netos en operación", significará el valor bruto de di
chos a.etivos, determinado de conformidad con métodos de 
tasación o reavalúo apropiados a satisfacción del Banco, 
menos la cuan tia de la depreciación acumulada; y iv) El 
"valor medio" del total de los activos fijos netos en circu
lación se calculará agregando el valor del total de los 
activos fijos netos, a.l fin del ejercicio financiero, a.l va.lor 
del total de los activos fijos netos en operación al comienzo 
del mismo ejercicio financiero y dividiendo el total por 
dos. 

Seeeión 5.04.-Salvo que el Banco conviniere en otra 
cosa, el Prestatario se obliga a retener, con destino a la rein
versión en sus obras eléctriCIIS, todas las utilidades deriva
das de los servicios de electricidad, hasta que el Proyecto 
quedare concluido. 

Sección 5.05.-Salvo en la gestión ordinaria de sus 
negocios, el Prestatario no podrá, sin el consentimiento del 
Banco, vender o enajenar los bienes o plantas financiados, 
en todo o en parte con los recursos del Préstamo o aque
llos que fueren necesarios para sus operaciones. 

Sección 5.06.-Salvo que el Banco conviniere en otra 
cosa, el Prestatario no contraerá deuda a.lguna a menos que 
sus ingresos netos durante el ejercicio financiero, o durante 
un posterior periodo de doce meses consecutivos, inmediata
mente anteriores a la fecha en que se hubiere contraido di
cha deuda, prefiriéndose siempre la suma mayor, hubieren 
sido, por lo menos, de 1.4 veces la suma máxima de las ne
cesidades del servicios de la deuda correspondiente a cua.l
quier ejercicio financiero siguiente respecto de toda la 
deuda del Prestatario, incluida la deuda por contraer. A ~os 
fines de esta Sección: i) El término "deuda" significa toda 
deuda excepto la contraída en la gestión ordinaria de lo3 
negocios y convencimiento estipulado a la vista o inferior 
a un año a partir de la fecha en que originalmente hubiere 
sido contraída; ii) El término "contraer'' con referencia a 
cualquier deuda comprenderá la modificación de los plazos 
de pago de la misma; iii) Se considerará que la deuda ha 
sido contraída en la fecha de otorgamiento y entrega de un 
contrato o convenio de préstamo relativo a la misma, o, en 
el caso de un convenio de garantía de una deuda, en h 
fecha de otn!'g:l..miento y entrega del respectivo contrato de 
garantía; iv) El término "ingreso neto" significará los in
gresos brutos de operación, ajustados para tener en cuenta 
las tarifas en vigor en la época en que se hubiere contraído 
la deuda, aunque tales tarifas no hubieren estado en vigor 
durante el ejercicio financiero o el período de doce meses 
al que correspondieren dichos ingresos, menos todos los 
gastos de operación, incluidos los gastos de mantenimiento, 
los impue!'tos, si los hubiere, y los gastos administrativos, 
pero excluidas las reservas por depreciación e intereses y 
otros cargos sobre la deuda: v) El término "Necesidedes del 
servicio f:lp la deuda" significará la suma total de amortiza
ción ( inc1nídos los pagos de fondos de amortización, si los 
hubiere) . inte-reBes y otros cargos sobre la deuda; v vi) 
Cuanilo fuere nt>cesario atribuir un valor, en la moneda del 

garante, a la deuda pru;,;adera en otra moneda, el cálculo de 
ese valor se hará sobre la base del tipo cambiarlo al que 
el Prestatario pudiere obtener dicha moneda, en la época 
de efectuarse el cálculo, a los fines del servicio de dicha 
deuda, o, cuando dicha moneda no pudiera ser obtenida de 

----= 
ese modo, al tipo cambiarlo que razonablemente dH_,_ 
el Banco. --· UW1&!> 

Sección 5.07 .-a) El Prestatario declara que a la~ 
de este Convenio no pesa ningún gravamen sob,.., - . 
vos en garantía de ninguna deuda; ~di. 

b) El Prestatario se compromete a que, sal"" 
Banco conviniere en otra cosa. (i) Si constituyere : el 
men sobre cualquiera de sus activos en garantía de gra. 
deuda, dicho gravamen garantizará, proporciona.! e ~ 
mente, sin que ello entrañare costo alguno a.1 Banco 0 a Ic. 
tenedores de los Bonos, el pago del principa.l, los intere&es 
y otros cargos del Préstamo y los Bonos, obligándoee 
incluir una diaposición expresa a ese efecto en la ~ 
ción de dicho gravamen, sin que ello entrañare costo alguno 
para el Banco o los tenedores de los Bonos; y (H) A que 
si se constituyera un gravamen sobre los activos del Prest. 
tario, distinto del mencionado en el párrafo (i) I""P1'4) en 
garantía de una deuda, el Preatatario constituirá, sin que· 
ello representare costo a.lguno para el Banco o los tenedoreo 
de los Bonos, un gravamen equiva.lente y a satisfi\Cción de 
éste en garantía del pago del principal, los intereses y otros 
cargos del préstamo y los Bonos; sin embargo, las dispc¡ai. 
cienes precedentes de este párrafo no se aplicarán: A) A 
los gravámenes constituidos sobre bienes, con ocasión de BU 

adquiaíción, exclusivamente en garantía del pago del precio 
de compra de dichos bienes; B) A los gravámenes deriva.doe 
del curso ordinario de las operaciones bancarias para ga
rantizar una deuda cuyo vencimiento no fuere superior a 
1m año desde la fecha en que originalmente hubiere sido 
contra.lda. 

Sección 5.08.-EI Prestatario dentro de los seis meses 
de la fecha de este Convenio u otra fecha posterior en que 
conviniere con el Banco, hará arreglos que sean satisfacto
rios para el Prestatario y el Banco, respecto de la liquida
ción de las cuentas del Prestatario que se origmaren en 111 

suministro de electricidad y que hubieren estado pendienta 
de pago por un año o más. 

CAPITU/,.0 VI 

CONSULTA; INFORMACION E INSPECCION 

Sección 6.01.-EI Banco y el Prestatario coope~ 
plenamente para asegurar el cumpiJmiento de Jos fines 
Préstamo. A ta.l efecto, el Banco y el Prestatario de tiempo 
en tiempo, y a solicitud de cualquiera de las partes: 

a) Intercambiarán opiniones por conducto de SUS ,... 

presentantes, respecto del cumplimiento de sus obligaCiones 
· p't Iaodnll· respectivas en virtud del Convemo de r~s amo. _ 

nistración operaciones y situación financiera de-l PreSta 
' f' del PréS-tario y otras cuestiones relacionadas con los mes 

tamo; y, 

t l información qll< b) Se proporcionarán mutuamen e a ·tuació" 
"azonablemente pudieren solicitarle respecto de la 81 

general del Préstamo. 
· in'oflll8l'l" Sección 6 02.-EI Banco y el PrestatariO se •., que 

, · . d d ualquier situac1on reciprocamente, sm tar anza e e ~to 
interfiriere o amenazare con interferir en el cum . . del 
de los fines del Préstamo, el mantenimiento del serviCIO de 
mismo o el cumplimiento por cualquiera de las .P~ préo-

, . t' rr· tud del ConveniO sus obhgacwnes respec 1vas en v 
tamo. 
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sección 6.03.-El Prestatario dará oportunidad a los 
tantea del Banco de inspeccionar todas sus plantas, 

::,:::Ones, solares, obras, edificios, bienes y equipos y 
¡,.registrOs y documentos pertinentes. 

ARTICULO VIl 

IMPUESTOS 

geeción 7.01.-El Prestatario pagará o hará que se 
todos los impuestos, si los hubiere, establecidos en 

:,::'de las leyes del Garante o de las leyes en vigor en 
territorios que pesaren sobre el otorgamiento, emisión, 
~ 0 registro del Convenio de Préstamo, el Convenio 

41 
(laralltia 0 los Bonos, o el Pago del Principal, interés, u 

GII'DII cargos en virtud de los mismos, o relacionados con 
.llb>S; sin embargo, las disposiciones de esta Sección no se 
~ 8 la tributación que gravare los pagos, en virtud 

41 cualquier Bono, a un tenedor distinto del Banco cuando 
• persona física o juridica residente en el territorio del 
illrante tuviere el disfrute de dicho Bono. 

Sección 7.02.-El Prestatario pagará o hará pagar to
a Jos Impuestos si los hubiere, establecidos en virtud de 
u leyes del país o los países en cuyas monedas fueren 
JIIP<Ieros el Prestatario y los Bonos, o establecidos en las 
leyes en vigor en los territorios de dicho país o dichos paí· 
• y que pesaren sobre la ejecución, emisión, entrega o 
registro del Convenio de Préstamo, el Convenio de Garantía 
0 le» Bonos, o relacionados con éstos. 

ARTICULO VIII 
RECURSOS DEL BANCO 

Sección 8.01.-Si ocurriere cualquiera de los hechos 
.tipulados en la Sección 7.01 de las Condiciones Generales 
oela Sección 8.03 de este Convenio y este hecho sub
liatiere durante el periodo si lo hubiere, establecido en 
diehas disposiciones, el B a n e o podrá a su elección en 
eualquier oportunidad en que esa situación subsistiere, me
diante notificación al Prestatario y al Garante, declarar 
'lellcido y pagadero inmediatamente el principal del Présta-
1110 Y de todos los Bonos entonces pendientes de pago, junto 
ton el interés y otros cargos sobre los mismos; al efectuarse 
dieba declaración, el principal, los intereses y los cargos 
Jlllarán a ser vencidos e inmediatamente exigibles, con 
Jl!lrlcindencia de cualesquiera disposiciones en contrario que 
firuren en el Convenio de Préstamo o en los Bonos. 

Sección 8.02.-A los fines de la Sección 6.02 de las 
Condiciones Generales se estipulan los siguientes hechos 
tdicionsles : 

a) Que el Prestatario no hubiere hecho pago, con 
~dencia del hecho de que dicho pago pudiere haber 
Bido efectuado por un tercero del principal, el interés u otros 
pago. exigidos en virtud de un convenio subsidiario de 
Pl!stamo entre el Garante y el Prestatario que hubiere sido 
~riada por causa de un convenio de préstamo entre el 
de te Y el Banco o por causa de un acuerdo de crédito 

fomento celebrado entre el Garante y la Asociación; 

laa :) . Qu~ el Garante no hubiere cumplido alguaa otm do 
filtre bligactones previstas en los acuerdos de proyectos 
~el ~~· ~a Asociación y el Prestatario o en lo~ con
a• SUbsidianos de préstamo mencionados en el parrafo 

1 llllpra; 

e) Que un acreedor del Prestatario hubiere exigido el 
pago de sumas prestadas al Prestatario antes del vencí· 
miento convenido de un préstamo cuyo vencimiento origi
nal fuere de un año o más, de conformidad con las estipula· 
ciones de dicho préstamo; 

d) Que el Decreto N" 48 del Garante de 20 de febrero 
de 1957, hubiere sido modificado de modo tal que afectare a 
la capacidad del Prestatario para ejecutar el Proyecto o las 
obligaciones que le cupieren en virtud de este Convenio de 
Préstamo; y, 

e) Que el Prestatario no hubiere cumplido cualquiera 
de sus cbligaciones asumidas ~n virtud del Contrato de Inter· 
conexion. 

Sección 8.03.-A los fines de la Sección 7.01 de las Nor· 
mas Generales se estipulan los siguientes hechos adicionales: 

a) Que ocurrieren los hechos previstos en los párrafos 
a) o e) de la Sección 8.02 de este Convenio de Préstamo y 
que éstos subsistieren por un periodo de treinta dias; 

b) Que hubieren ocurrido los hechos previstos en el 
párrafo b) de la Sección 8.02 de este Convenio de Préstamo 
y que éstos subsistieren por un período de sesenta dias 
después de la notificación de los mismos cursadas por el 
Banco al Prestatario y al Garante; 

e) Que ocurriere uno de los hechos previstos en los pá
rrafos d) o e) de la Sección 8.02 de este Convenio de Présta· 
m o. 

ARTICULO/X 

MODIFICACION DE ACUERDOS ANTERIORES 

Sección 9.01.-Conviénese en derogar por el presente 
párrafo b) de la Sección 2.04 del Acuerdo de Proyectn 
(Cuarto Proyecto de Electricidad) entre el Banco, la Aso
ciación y el Prestatario, de 24 de junio de 1970. 

ARTICULO X 

TERMINACION 

Sección 10.01.-Estipúlase, a los fmes de la Sección 
11.04 de las Normas Generales, la fecha del 2 de octubre 
de 1972. 

ARTICULO XI 

DffiECCIONES 

::lecc: ó:J. 11.01.-A los fines de la Sección 10.01 de las 
Normas Generales se especifican las siguientes direcciones. 
Para el Banco; Internacional Bank for Reconstruction and 
Development, 1818 H. Street, N. W. Washington, D. C. ... . 
20433 United States of America, Dirección cablegráfica: Int
bafrad Washington, D. C. Para el Prestatario: Empresa Na
cional de Energía Eléctrica, Apartado 99 Tegucigalpa, D. C. 
Honduras. Dirección cablegráfica: ENEE Tegucigalpa, D. C., 
Honduras. EN FE DE LO CUAL, las partes en este Conve
nio. nor medio de sus representantes debidamente autoriza
dos al efecto, han dispuesto que este Convenio sea firmado 
en sus nombres respectivos y otorgado en el Distrito de 
Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha y el año 
que al principio constan. Por el BANCO INTERNACIONAL 
DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO, J. Burke Knapp, 
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Vice-Presidente. - Por la EMPRESA NACIONAL DE 
ENERGIA ELECTRICA, José Dalmiro Caballero, Repre· 
senta.nte Autorizado. 

APENDICE 1 . 
RETIRO DE LOS RECURSOS DEL PRESTAMO 

1.-En el cuadro siguiente se anuncian las categorías 
de partidas que se financiarán con los recursos del Présta
mo, la asignación de las cuantías del Préstamo a cada cate. 
goria y el porcentaje de gastos elegibles que se financiarán 
de ese modo en cada categoria: 

CuaDtfa del PrfltJ. 

tamo aolgnada 

(expresada en el 

equivalente en 

I Obras eléctricas y mecánicas, materiales y 
servieloa afines eon destino a: ........ . 
a) Las Partes A, C.1 y C.2 del Proyecto 
b) La. Parte B del Proyecto .......... . 

ll Equipos y materiales con destino a las 
Partes C. 3 y D del Proyecto ......... . 

m Servicios de consultores con destino a la 
Parte B del Proyecto ............... . 

IV Estudios incluidos en las Partes E.1, 
E.2 y E.3 del Proyecto .............. . 

V Prog-rama de entrenamiento (parte E.4 
del Provecto) ....................... . 

VI Imprevistos ......................... . 

TOTAL ................... . 

d61arM) 

4.750.000 
3.300.000 

850.000 

300.000 

1.400.000 

300.000 
1.400.000 

12.300.000 

2.- -Sin pPrjuicío de las disposiciones del párrafo 1 su
pra, no se harán retiros con respecto a: 

a) Gastos en la moneda del garante o por bienes pro
ducidos en o servicios proporcionados desde sus territorios: 

b) Los gastos anteriores a la fecha de este Convenio 
de Préstamo, si bien podrán hacerse retiros respecto de las 
Categorias m y IV por cuenta de los gastos efectuados 
después del 1" de febrero de 1972. por ea usa de la ejecución 
de las Partes B, E.1 y E.3 del Proyecto v por una suma 
total no superior al equivalente de $ 250.000; 

e) Los pagos de impuestos establecidos en virtud de las 
leyes del Garante o de las leyes en vigor en sus territorios 
sobre bienes o servicios o sobre la importación, manufactura, 
adquisición o suministro de los mismos. En la medida en que 
la cuantía representada por el porcentaje estipulado en :a 
tercera columna del cuadro 1 SUPRA respecto de cualq uiec 
categoría excediere de la cuantía pagadera, deducidos todos 
esos impuestos, dicho porcentaje será reducido con el fin de 
que no se retiren recursos del Préstamo por cuenta de pagos 
con destino a dichos impuestos. 

3.-Sin perjuicio de la asignación de una cuantía d~l 

Préstamo enunciado en la segunda columna del cuadro del 
párrafo 1 SUPRA: 

a) Si clisminuyere la suma calculada para los gastos en 
cualquier categcria, la cuantía del Préstamo asignada a di
cha categoría y que ya no fuere necesaria para la misma, 
será reasignada por el Banco mediante un correlativo au
mento de la cuantía no asignada del Préstamo; 

b) Si aumentare la suma calculada para loe 
c~alq uicr ~~ tegoría, el Banco. asignará una cuan tia~ "' 
tlva, a solicitud del Prestatario, a clicha categoría rr.l&. 
a la cuantia no asignada del Préstamo; sin em~~ 
quedará sujeto a las necesidades de gastos imprevistos' ~ 
forme lo determinare el Bsnco, respecto de cual ' ~ 
otros gastos ; y, I!SqUltr¡ 

e) Si el Bsnco hubiere razonablemente determinado 
la adquisición de cualquier partida en cualquier categ q~ 
no estuviere de acuerdo con los procedimientos enune·: 
o referidos en la Sección 2.03 del presente Convenio, ~ 
gasto correspondiente a dicha partida será financiado eon 
cargo a Jos recursos del Préstamo y el Bsnco podrá, sin P<W 
ello restringir ningún otro derecho, atribución 0 """"'

que le correspondiere en virtud del Convenio de Préstamo, 
mediante notificación al Prestatario, cancelar la II1IIn8, di! 
Préstamo que, en la opinión razonable del Banco, represen
tare la suma de dichos gastos que, de otro modo, hubiereot 
sido elegibles para el financiamiento con cargo a los reeur. 
sos del Préstamo. 

APENDICE 2 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

El Proyecto está compuesto de las siguientes Partes: 
A.--GENERACION.-Construcción de una pl&ll.ts p. 

neradora en La Ceiba, compuesta de cuatro unidades gene. 
radores diese! con una capacidad total instalada de aproxi
madamente 24 megavatios, las estructuras pertinentes, lot 
transformadores. los aparatos de conexión, aproximadamente 
2 Km. de línea de transmisión de 138 Kv. y el equipo do 
teJe control. 

B.-INTERCONEXION.--1.-La construcción de apro
ximadamente 150 Km. de línea de transmisión de 230 Kv. 
desde la subestación Suyapa a la frontera entre las Repú· 
blicas de Honduras y Nicaragua, que será interoonectada 
con la red de la ENALUF. 2.-La construcción de una sub
estación en Pavana y la ampliación de la subestación Suyapa,. 
incluidos los equipos de comunicaciones y control. 

C.-Ampliación hasta el Valle del Aguán. 1.-L& 
construcción de aproximadamente 4 7 Km. de linea de trans
misión de 138 Kv. desde La Ce iba basta Coyotes. 2.-La 
construcción de una subestación en Coyoles Y una tenninal 
en La Ceiba. 3.-La construcción de aproximada.Inente 9lt 
Km. de líneas de subtransmisión de 34.5 Kv. en la vecindad 
de Coyoles. 

D.-AMPLIACION DE NUEVAS ZONAS.-La. cona
trucción de aproximadamente 150 Km. de línea de sub~ 
misión de 34.5 Kv. en las zonas que convinieren en seJecc:'o-

. 1 Prestatario inetu•d& nar de tiempo en tiempo el Banco Y e ' 
la in•talación de transformadores. 

E.-ESTUDIOS y FORMACION. l.-Estudios d~. ~ 
yectos hidroeléctricos en el Río Jicatuyo ~ la c~nclUSI: El 
los estudios de factibilidad del proyecto h!droelectrl~éc
Cajón. 2.-Un estudio e inventario de Jos recursos ~I . de 

. .. . t 1 de '" RepubliCS tr1cos potenciales en la regton onen a H~ ·¡¡·~ "bTdad de SI ~ 
Honduras incluidos Jos estuclios de prefact> 1 1 cere& 
seleccion;dos, entre otros, la cañada del Río ~atuca, ela· 
de Cayetano. 3.-Análisis de estabilidad destmad~ a J]lEII" 

borar criterios de diseño de la línea de interconex~on de 
cionada en la Parte B.1 del Proyecto. 4.-Un program& r1: 

entrenamiento del personal técnico del Prestatario que 

1 
4 
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AVISO 

A Jos suscriptores del Diario Oficial "LA GA· 

CFJAn, se les ruega cancelcv: los meses atrazadoa 

• cíicha Suscripción. 

J1e91Eá a cabo en 1972- 1~~5. Se prevé que el Proyecto que
_. c:oocJuido el 31 de diciembre de 1975. 

APENDICE 3 

PLAN DE AMORTIZACION 

Peella de VMchn'eato 

1• de jallo de 1976 
1• de enero de 1977 
1• de julio de 1977 
1• de enero de 1978 
1• de juHo de 1978 
1• de enero de 1979 
1• de juHo de 1979 
1• de enero de 1980 
1• de julio de 1980 
1• de enero de 1981 
1• de julio de 1981 
1• de enero de 1982 
1• de julio de 1982 
1• de enero de 1983 
1 • de julio de 1983 
1 • de enero de 1984 
1• de julio de 1984 
1• de enero de 1985 
1 • de julio de 1985 
1• de enero de 19i& 
1• de julio de 1986 
1• de enero de 1987 
1• de julio de 1987 
1 • de enero de 1988 
1• de julio de 1988 
1• de enero de 1989 
1• de julio de 1989 
1• de enero de 1990 
1• de julio de 1990 
t• de enero de 1991 
1• de julio de 1991 
1• de enero de 1992 
t• de julio de 1992 
1• de enero de 1993 
1• de julio de 1993 
1• de enero de 1994 
1• de :iulio de 19!14 
1• de enero de 1995 
1' de julio de 1995 
1' de enero de 1996 

Pago del l'rillelpal 
(exp ___ ) 

140,000 
145,000 
ll!O,OOO 
155,000 
165,000 
170,000 
175,000 
180,000 
190,000 
195,000 
200,000 
210,000 
215,000 
225,000 
235,000 
240,000 
250,000 
260,000 
270,000 
280.000 
290,000 
300,000 
310,000 
320,000 
330,000 
345,000 
355,000 
370,000 
385,000 
395,000 
410,000 
425,000 
440.000 
460 ()(Y) 

475,000 
490,000 
510,000 
530,000 
545,000 
565,000 

PRIMAs POR PAGO Y RESCATE ANTICIPADOS.
l.Ga llOI'eentajes que se estipulan seguidamente serán las 
~ q~ deberán pagarse al reembolsar con cn'elaeic\, 
de ~1':'to, cualouier parte del principal del Préstamo 
~idad con la Sección 3.05 (b) de las Normas 
ele • o al rescatar un bono antes de su vencimiento, 

CC!lfonn¡dad con la Sección 8.15 de las Normas Generales: 

Plazo del pago o del 

rescate antlclpado 

No más de tres años antes del vencimiento 
Más de tres, pero no más de seis años antes 
del vencimiento . . .................... . 
Más de seis, pero no más de once años antes 
del vencimiento ........................... . 
Más de once, pero no más de dieciséis años an-
tes del vencimiento . . .................... . 
Más de dieciséis, pero no más de veinte años 
antes del vencimiento ..................... . 
Más de veinte, pero no más de veintidós años 
antes del vencimiento ..................... . 
Más de veintidós años antes del vencimiento 

APENDICE 4 
ADQUISICIONES 

Pdma 

0,75% 

2,25% 

3% 

4,50% 

5,75% 

6,75% 
7,25% 

l.-Las siguientes disposiciones se aplicarán a Jos con-
tratos cuyo costo se calcule en el equivalente de ........ . 
$ 150,000 o más : 

a) Antes de solicitar ofertas, el Prestatario proporcio
nará al Banco, para conocer Jos comentarios de éste, el 
texto de la invitación a licitar las especificaciones y otros 
documentos de la licitación, junto con una descripción de los 
procedimientos publicatarios que se seguirán en la licitación, 
e introducirá en dichos documentos y procedimientos las mo
dificaciones que el Banco pudiera razonablemente solicitarle. 
Cualquier otra modificación de los documentos de licitación 
requerirá el consentimiento del Banc.o antes de que Jos mismos 
puedan ser remitidos a Jos posibles licitantes; 

b) No se exigirá & los licitantes, como condición par& 

ser admitidos a la licitación, que estén registrados en Hon
duras. Si fuere necesario el cumplimiento de alguna otra 
formalidad para que el adjudicatario de la licitación pudiere 
emprender la ejecución de su contrato, se le dará toda la 
asistencia que fuere menester con la mira de evitar cualquier 
demora en dicha ejecución por causa de esa formalidad; 

e) Una vez recibidas y evaluadas las ofertas, el Presta
tario, antes de adoptar una decisión definitiva sobre la 
adjudicación, informará al Banco del nombre del licitante 
al que deseare adjudicar el contrato y transmitirá al Banco, 
con tiempo suficiente par& que éste pueda examinarlo, un 
informe detallado de la evaluación y comparación de las ofer
tas recibidas junto con las recomendaciones respecto de la ad
judicación y una exposición de las razones justificativas de 
la adjudicación deseada. Esos informes, recomendaciones y 
exposición de razones irán acompañados, cuando el Banco 
a?! Jo solicitare, del dictamen de los consultores menciona
iks rn ;~ fección 3.02 de este Convenio de Préstamo. El Ban
co, si comprobare que la adjudicación deseada no se confor
ma a los procedimientos estipulados o referidos en la Sección 
2.03 del presente Convenio, informará prontamente de el!? 
al Prestatario e iniciará las razones en que se basare su 
opinión; 

e) Los términos y condiciones del Contrato no podrán, 
sin el consentimiento del Banco, ser sustancialmente distin
tos de Jos requeridos en la licitación; 

'' ~, remitirán sin tardanza al Banco dos copias cote
;-v13s t1el contrato una vez que éste hubiere sido celebrado 
y antes de presentar al Banco la primera solicitud de retiro 
de fondos con cargo a la Cuenta del Préstamo con respecto 
a dicbo contrato. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

20 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUIGALPA, D. C., 16 DE NOVIEMBRE DE 1972 

2.-Con respecto a cualquier otro contrato por obras 
civiles, equipo o materiales, el Prestatario suministrará al 
Banco, inmediatamente después de su celebración y antes 
de presentar al Banco la primera solicitud de retiro de fon· 
dos con cargos a la Cuenta del Préstamo por concepto de 
dicho contrato, dos copias cotejadas del mismo, junto con 
el análisis de las ofertas, las recomendaciones relativas a la 
adjudicación y las demás informaciones que el Banco pu
diere razonablemente solicitarle. El Banco informará sin 
tardanza al Prestatario si, a su juicio, la adjudicación del 
contrato no fuera congruente con los procedimientos esta
blecidos o mencionados en la Sección 2.03 de este Convenio de 
Préstamo y le hará saber las razones en que se basare dicha 
determinación. CONVENIO DE GARANTIA.-CONVENIO, 
de fecha 28 de junio de 1972, entre la REPUBLICA DE 
HONDURAS (en adelante denominada "el Garante") y el 
BANCO I""TERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y 
FOMENTO (en adelante denominado "el Banco".) 

CONSIDERANDO: Que, en virtud del Convenio de 
Préstamo de ignal fecha que el presente celebrado entre el 
Banco y la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (en ade
lante denominada "el Prestatario"), el Banco ha convenido 
en otorgar al Prestatario un Préstamo en diversas monedas, 
por una suma equivalente a doce millones trescientos mil dó
lares ( $ 12.300.000), en los términos y condiciones estipulados 
en el Convenio de Préstamo, pero sólo bajo la condición de que 
el Garante conviniera en garantizar las obligaciones del 
Prestatario respecto de dicho Préstamo de la manera que 
más adelante se establece; y, 

CONSIDERANDO: Que el Garante, por cuanto el Ban
co ha celebrado el Convenio de Préstamo con el Prestatario, 
ha convenido en garantizar de esta manera dich&S obligacio
nes del Prestatario; 

POR LO TANTO: Las partes en el presente Convenio 
convienen en lo siguiente: 

ARTIOUW 1 

CONDICIONES GENERALES; DEFINICIONES 

Sección 1.01.-Las partes en este Convenio aceptan 
todas las disposiciones de las Condiciones Generales Aplica
bles a Jos Convenios de Prés1amo y de Garantía del Banco, 
de fecha 31 de enero de 1969, con la misma fuerza y efecto 
como si se incorporaran materialmente en el presente Conve
nio, con la salvedad, sin embargo, de las modificaciones a 
las mismas previstas en la Sección 1.01 del Convenio de 
Préstamo (dichas Condiciones Generales Aplicables a los 
Convenios de Préstamo y de Garantía, con esas modificacio
nes, se denominarán en adelante "Las Condiciones Gene
rales"). 

Sección 1.02.-Cuando quiera se usen en este C·"";uvenio, 
a menos que el contexto exigiere otra cosa, los términos 
definidos en las Condiciones Generales y en la Sección 1.02 
del Convenio de Préstamo tendrán los respectivos significa
dos que en ellas se establecieron. 

ARTICULO 11 

GARANTIA; BONOS; PROVISION DE FONDOS 

Sección 2.01.-Sin por ello limitar o restringir nini(Um 
de las demás obligaciones que le correspondieren en virtud 
del Convenio de Garantía. el Garante garantiza incondicio-

~ 
nalmente por el ~resente, en calidad de obligado . . 
y no sólo como fiador, el pago debido y puntual ~~PI! 
pal, los interese~ Y otros cargos del Préstamo y los ~ PI'IIIQ. 
pnma. SI la hubiere, por el pago anticipado del PréstanJo 1>8, la 
rescate de los Bonos, antes de su vencimiento y 1 ° el 
mi~nto puntual de todas las demás obligacion~s del CUinp!i. 
tario, todo conforme a lo estipulado en el Conveni: de~ 
tamo y en los Bonos. Prio. 

Sección 2.02.-El Garante pondrá su garantfa de 
formidad con las disposiciones de las Condiciones (;., con. 
en los Bonos que emita y entregue el Prestatario. El ~e~ 
de Hacienda y Crédito Público del Garante y la pei'BO lliSbu 

'te ·td· nao personas que es por escn o es1guare serán los rep 
tantes autorizados del Garante a los fines de la Secci~ 
de las Condiciones Generales. · 

0 

Sección 2.03.-a) Sin por ello limitar o restringir 1aa 
disposiciones de la Sección 2.01. de este Convenio de Garai,. 
tia, el Garante se compromete en especial, cuando hubiott 
causa fundada, para creer que los fondos que tuviere a ., 
disposición el Prestatario no alcanzarán a cubrir los ~ 
calculados necesarios para la ejecución del Proyecto, a efeo. 
tuar arreglos a satisfacción el Banco, destinados a propor. 
cionar, o a hacer que se proporcionen al Prestatario, llÍit 
tardanza. los fondos que fueren menester para sufragar di
chos gastos ; 

b) Sin por ello limitar las estipulaciones generales pro. 
cedentes, el Garante hará que el Banco Central de Hondmu 
preste al Prestatario una cantidad no inferior a tres mili
de lempiras (L 3.000.000), o que garantice y coloque, boDat 
u otros valores mobiliarios negociables del Prestatario ¡xr 
igual suma, todo ello en términos y condiciones satisf~ 
rías al Banco. 

ARTICULO I1l 

OTRAS OBLIGACIONES 

Sección 3.01.--a) Es mutua intención del Garante y det 
Banco que ninguna otra deuda externa goce de prioridad • 
bre el Préstamo o Jos Bonos por medio de gravamen ~ 
los activos gubernamentales; 

b) A ese fin el Garante i) declara que a la fecha de_. 
Convenio de Ga~tía no pesa gravamen alguno sobre ningim 
activo público en garantía de una deuda extema Y ii) se eom: 
promete a que, salvo que el Banco conviniere en otra cosa.. • 
se constituyere un gravamen de esa índole, éste ~rantill 
ipso fado, en igual grado y proporcionalmente ( sm cos!lt 
alguno para el Banco o los tenedores de los Bonos), el. pago 
del principal, los intereses y demás cargos correspondiente< 
al Préstamo y Jos Bonos. y a que en la constitución de. eoal
Quier gravamen de esa índole se hará una expresa estipula
ción a e~e pfecto. E1 Garante inform':'tr!l. sin tardanza el::: 
co de la constitución de cualquier gravamen de esta in ' 

e) La declaración y obligación precedentes no se apüta
r8n i) a. los gravámenes constituidos sobre bienes, en el mo
mento de la compra de éstos, única~cnte e~rr:.o garantia : 
pago del precio de compra de los miemos, m n) a los ~ 
menes constituidos en el curso ordmar1o de transaCC 

cimiento 110 
bancar1as para garantizar una deuda cuyo ven ...... 

f h en que~· 
fuesP sunerior a un año contado desde la ec a. ~ . ' .. la.~-

P.'inah!!E'nte hubiere sido contraída. En esta Seceton . del 
sión "2.ctivos gubernamentales" significará Jos actiVOS 
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1 de cualquiera de sus subdivisiones políticas y lo2 
(Jitlllle·:.r organismo del Garante o de sus subdivisiones 
de ~ 108 activos del Banco Central de Honduras u otra 
~.Y que desempeñe las funciones de Banco Central del 
iJ;!Iit1JCIOn 
(llrlll!e-

Se<Ción 3.02.-El Garante se obliga a no adoptar ni per
. . ue sus subdivisiones políticas, o sus propios or-ganis

Jlitir j08 de sus subdivisiones políticas, adopten medidas que 
~ interferir con el funcionamiento normal y satisfac-

. de la interconexión entre los sistemas del Prestatario y 
11tl~ la ENALUF, en conformidad con las disposiciones del 
]111 .. 
OJ!tr&to de Interconexmn. 

Sección 3.03.-El Garante adoptará de tiempo en tiempo 
p1as 1aa medidas necesarias para que el Prestatario esté en 
_.¡iciones de establecer y mantener en sus servicios de su
JliDistro de electricidad las tarifas que fueren necesarias pn-

que pueda cumplir con las obligaciones previstas en la 
~ 5.03 del Convenio de Préstam~. 

ARTICULO IV 

CONSULTA E INFORMACION 

Sección 4.01.-El Garante y el Banco cooperarán plena
Jlt!llle para asegurar el cumplimiento de los fines del Présta
mo. A tal efecto, el Garante y el Banco de tiempo en tiempo 
í aolieltud de cualquiera de las partes: i) Intercambiarán 
t¡iniones, por conducto de sus representantes, respecto del 
álllplimlento de sus obligaciones respectivas en virtud dúl 
¡resente Convenio de Garantía y otras cuestiones relaciona
a con los fines del Préstamo y ii) se proporcionarán mutua
mente toda información que razonablemente pudieran solici
tarse respecto de la situación general del Préstamo. Por 
parte del Garante, dicha información incluirá datos referen
tes & las condiciones financieras y económicas en sus terri
brics. incluidas su balanza de pagos y la deuda externa del 
¡;&rante rle sus subdivisiones políticas o de cualauier organis-
1110 del Garante o de cualqiuera de dichas subdivisiones po
llticas. 

Sección 4.02.-a) El Garante informará al Banco, sin 
tardanza, de cualQuier situación que interfiriere o amenazare 
Interferir con el cumplimiento de los fines del Préstamo o el 
Jel'Vielo del mismo; 

b) El Garante proporcionará todas las oportunidades 
IUOnables para que Jos representantes acreditados del Barr
eo visiten cualquier parte de sus territorios con fines relacio
llldos con el Préstamo. 

ARTICULO V 

IMPUESTOS Y RESTRICCIONES 

Sección 5.01.-El principal, los intereses y otros cargos 
f:Ol'rospondientes al Préstamo y a los Bonos se pagarán sin 
oledueeión por impuestos y exentos de toda clase de gravá
lllenes fiscales establecidos por las leyes del Garante o por 
~leyes en vigor en sus territorios; sin embargo, la disposi
<lón Precedente no se aplicará a la tributación que gravare 
loe P&gos, por concepto de cualquier Bono, efectuados a un 
~distinto del Banco, cuando una persona física o juri
~ l'e8idente en el territorio del Garante tuviere el disfrute 
... dicho l!onc.. 

Sección 5.02.-Este Convenio de Garantía, el Convenio 
de Préstamo y los Bonos estarán exentos de cualesquiera. 
impuestos establecidos en virtud de las leyes del Garante o 
de las leyes en vigor en sus territorios por su otorgamiento, 
emisión, entrega o registro, o relacionados con éstos. 

Sección 5.03.-Los pagos del principal, los intereses y 
otros cargos correspondientes al Préstamo y los Bonos es
tarán f'Xentos de todas las restricciones, reglamentos, con
troles o moratorias de cualquier índole establecidos en vir
tud de las leyes del Garante o de las leyes en vigor en sus 
territorios. 

ARTICULO VI 

MODIFICACION DE CONVENIOS ANTERIORES 

Sección 6.01.-Modifícanse, conforme a lo estipulado 
adelante, las Partes A, B, y C de la Descripción del Pro
yecto que figuran en el Apéndice 2 del Convenio de Présta
mo (Cuarto Proyecto de Electricidad) entre el Garante y 
el Banco, del 24 de junio de 1970, a saber: A. La construc
ción de las siguientes líneas de transmisión y subestaciones 
respectivas: 1) Lineas de 138 Kv: a) Desde la estació!l 
Río Lindo a la subestación La Puerta en San Pedro Sula, 
vía El Progreso y Bermejo; b) Desde el Progreso a La Ceiba 
vía Tela; e) Desde la subestación Santa Fé a la subestación 
Suyapa, ambas cerca de Tegucigalpa, por un total de 260 
Km. 2) Lineas de 69 Kv. desde Bermejo a Puerto Cortés y 
desde b.s subestaciones Suyapa a Santa Fe a la ciudad de Te
gucigalpa, por un total de 70 Km. 3) Subestaciones de 138 y 
69 Kv. con una capacidad total de 170 MV A. B. La construc
ción de: 1) Líneas de subtransmisión de 34,5 Kv. de circuito 
único, por un total de 220 Km., en las zonas en que lo con
vinieren el Banco y el Prestatario. 2) Subestaciones de ... 
34.5 Kv con una capacidad total de .30 MV A. C. La instala
ción de una turbina de gas de 15 MW en Miraflores, cerca 
de la ciudad de Tegucigalpa. 

ARTICULO VII 

REPRESENTANTE DEL GARANTE; DffiECCIONES 

Sección 7.01.-El Ministro de Hacienda y Crédito Pú
hlicn il~l Garante será el representante de éste a los fines 
de la Sección 10.03, de las Normas Generales. 

Sección 7.02.-A los fines de la Sección 10.01 de las 
Condiciones Generales se especifican las siguientes direccio
nes: Para el Garante: Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, Tegucigalpa, D. C. Honduras. Dirección cablegráfica: 
~\nihadenda Tegucigalpa, Honduras. Para el Banco: In
ternacional Bank for Reconstruction and Development .. 
1818 H. Street, N. W. Washington, D. C., 20433 United Sta
tes of America. Dirección cablegráfica: Intbafrad Washing
ton, D. C. EN FE DE LO CUAL, las partes en este Conve
nio, por conducto de sus representantes debidamente auto
rizados al efecto, han dispuesto que este Convenio sea 
firmado en sus nombres respectivos y otorgado en el Distri
to de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha y 
a.ño que al principio constan.-POR LA REPUBLICA DE 
HONDURAS. ROBERTO GALVEZ BARNES. Representan
te Autorizado.-POR EL BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO. J. BURKE KNAPP • 
Vice-Presidente. 
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Artículo 2'-Dar cuenta al Congreso Nacional en su 
presente período de sesiones de la emisión de este Decreto, 
para los efectos legales coiTeSpondientes. 

Artículo 3°-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su aprobación por el Congreso Nacional. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los veinte Y 
· un dias del mes de agosto de mil novecientos setenta y dos. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, por la Ley, 

Francisco G. Velásquez 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Pre
sidencia de la República, 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 

ExterioreS, 

Andrés Alvamdo Puerto 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, 

Raúl Galo Boto 

La Secretaria de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, 

7'ula B. de GüeU 

El Secretario de Estado en el Despaeho de Economia, 

ltubéto Mondrag6n 

El Secretario de EBtado en 108 Despachos de Hacienda 
y Crédito Público, 

Elio Y nestroza M. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comuni

caciones y Transporte, 

Roberto Cantero R. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Pú
blicas y Urbanismo, 

Jorge A. Valle 

El Encargado de la Secretaría de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos. Pineda 

El Encargado de la Secretaría de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Previsión Social, 

Gustavo Medrana 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, 

Edgardo Sevilla Jdiáquez. 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 
Acuerdo N' 10 

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero de l9'1l 

El Presidente Constitucional de la República 
• 

Autorizar al Procurado_r General de la República, PRra 'llle 
en nombre y representación del Estado suscriba el Con~ 
qua a la letra dice: CONTRATO DE ALQUILER DE EQIJJ. 
PO PARA LA CONSTRUCION DE LA CARRETERA .!UN¡. 
GUAL- V ALLADOLID·CANDELARIA EN EL DEPARTA. 
MENTO DE LEMPIRA. Los suscritos, Serapio Hernándet 
Castañeda, mayor de edad, caaado, Abogado, y de este vec;,¡. 
darlo en su carácter de Procurador General de la Repúbiioa, 
a quien en adelante se llamará "El Gobierno•·, y Ornar Babua,. 
mayor de edad, casado, de nacionalidad Cubana, y reaideatt 
en San Pedro Sula, con Tarjeta de Residencia N• 2614, Im
puesto Sobre la Renta N• 12733, e Impuesto Distrítal y YUJII. 
cipal N• F33642, y en representación de la Constroetora 
Bueso-Babum, S. de R. L. a quien en adelante se llamará "1!1 
Contratista", convienen en celebrar y en efecto celebran 11 
presente Contrato bajo los siguientes términos. 

Primero: El Gobierno se hará representar en todo lo eoo. 
cerniente a este Contrato por la Dirección General de Cami
nos, que en adelante se llamará "La Dirección". 

Segundo: Para la ejecución del presente Contrato el C.. 
tratista deberá suministrar en calidad de alquiler elliÍgUÍelll 
equipo: 

TTa.etor D7E y D7F oon rtpper . . L 

Tractor D8·38A 
Motoniveladora N' 12 .......... . 

Motoniveladora W 112 ...•........ 

D7 -3T con earriol 15 yarda a .. . 

DT -3T sin Carrlol ............... . 

D6-9U ............•........• · · · · 
D6 ............................ .. 

D4·D ............................ . 

D4·TU .......................... . 

Cargadora 944 ................. • .. . 

Cargadora case 1 1/4 yarda .... . 

Cargadora 933 .................. . 

Draca Bucyrus 22-B de 1 yarda .• 

Compaetadora neumática 50 tom .. 

Volqueta 12 Yardas .........•.. · 

Volqueta 10 Yardas ............ . 

Volqueta 7.5 Yardas .......... · · · 

Volqueta 6 Yardas .............. . 

Low Boy 40 Tons. (Transportador 

de Equipo) ................... . 

Compresor con dos muletas . 

Compresor Incersol Rand C01'l doll 

muletas .................. · · · · · 
Camión tanque Mack-B61 para rlr.

go de agua de 2.500 galones . 

Piel{ U? Doble (No incluye combus

tible. aceites y pago de motoris-

ta). . ................. . 

P!.ck Uo Sencillo (No incluye com

hPstibl~. aceites y pago de mo-

torista) . . ............ · · • · · 

Alc"'?J.Úlrilll'l de metal corrugado ~~ 

24" ••....•..••••••.....•••.•.. 

53.00 

63.00 

28.00 

20.00 

40.00 

30.00 

30.00 

28.00 

20.00 

15.00 

34.00 

34.00 

18.00 

58.00 

55.00 
23.00 

20.00 

16.00 

13.00 

52.001 

13.00 

13.00 

250.00 

450.00 

400.00 

72.00 

Hora Horomltn. 

Hora Horómebt-
Hora Hot6meblil 

Hora Horómettt 

Hora Ho16mlbt-

Hora H.-

Hora Har6metlt-
Hora Horómllllt 

Hora~ 

Hora H.-

Hora lloriiDIUt 
¡¡ora~ 

Hora Hor61DIItlt 
HoraH~ 

Hora~ 

Hora 

Hora~ 
Hora 
Hora HoróJDebl' 

HOra 

HOra 

¡¡oraS...,.,... 

DlariOO 

mensuales 

--
:M.L. 
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~. Es entendido que el precio unitario estabecido 
~uiler de equipo incluye los gastos de movilización, 
~ mantenimiento, reparación repuestos, lubricantes 

1 otnll· 
· . El Gobierno pagará al Contratista mediante Or-

CUO:Í>ago a través de la Tesorería General de la Repú
~ el f&lor que representan las Estaciones preparadas por 
~tretistB y aprobadas por la Dirección. 

Qunto: l)urallte la ejecución de este Contrato, la Dirección 
Jllll1l!rará al personal que estime necesario para llevar el 
IIJIIrOI efectivo de las horas trabajadas por la maquina
. así como para a ejecución del Proyecto en referencia. 
;:. entendido que el Contratieta deberá mantener en per
Jidal condiciones de operación todo el equipo, pudiendo reti
]lllo 0 reeropJazarlo unicamente con el consentimiento de la 
Urei:ción. Asimismo, el Contratista mantendrá en la obra a 

na1 competente para atender las instrucciones y los re=- de la Dirección, si los hubiere. La no observación de 
]D811ablecido en la presente cláusula, será sancionada con la 
"lllliiJe'•tllm del Contrato y el pago de los daños y perjuicios 
fl"ll"'" tal motivo ocasionaren a la obra. 

~: t.as decisiones e instrucciones de la Dirección se
tbfinales y concluyentes en lo que respecta al uso del eq,¡¡_ 
lb de alquiler objeto de este Contrato. 

~timo: La Supervisión por parte del Gobierno, será por 
Mio de la Dirección o por un representante autorizado 
tliell estará facultado para inspeccionar todo el trabajo y 
II'IÍI"' suministrados, pudiendo llamar la atención del Con
lnlilta cuando cualquier unidad rentada no se le dé el man.....,to adecuado o su rendimiento sea poco aatistactorio. 

1llitavo: E costo total estimado de este Contrato será has-
fa ¡ibr la suma de (L 300.000.00) trescientos mil lempiras 
Jl/100. 
. .r.veno: Forman parte de este Contrato y con él constitu

Jil 1lll solo instrumento legal: a) Este Contrato; b) El 
Allerdo que se emita pars la aprobación de este Contrato; 
tl Las especificaciones para la construcción de Carreteras 
1 hentes de la Dirección General; d) La Orden de Inicio; 
ll Lt. Propuesta. 

• 
· ~: En cualquier diferencia que exista entre el pre
-Contrato y las Especificaciones prevalecerá el primero. 
Íll!e de lo cual firman el present Contrato, en la ciudad de 
~pa, Distrito Central, a los días del mes de de mil 
~~!~cientos setenta y dos.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

l Secretario de Eetado en los Despachos de Comunica
.... y Transporte, 

Boberto E. Cutero. 

Acuerdo N• 11 

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero de 1972. 

1l ~ente Constitucional de la RepúbUc'a 

ACUERDA: 

~ la _Delegación Hondureña para que asiata a la 
• va reunión ordinaria de COMTELCA, a celebrarse An 

eiudad de Guatemala, República de Guatemala, durante 

los días comprendidos de 24 al 28 de enero del año en curso, 
integrada de la manera siguiente: 

Jefe de la Delegación ................................. . 
Ing. Roberto Reyes Cerrato ................ .. 
Vice Ministro ........................................................ .. 
Delegados: ............................................................... .. 
Director General de Telecomunicacio
nes Eléctricas, Ing. Guillermo Gálvez 
Lic. Carlos A. Suazo .. 
Ing. José Nicolás Pineda .. 
Señor Alvaro Cerrato Cattorno .. 
Señor Roberto Ramirez ... 

Los gastos de pasajes y viáticos serán pagados de la ma
nera siguiente: 

lng. Roberto Reyes Cerrato, por la Secretaria de Comuni
caciones y Transporte. 

lng. Guillermo Gálvez, Nicolas Pineda, por la Dirección 
General de Telecomunicaciones. 

Lic. Carlos A. Suazo, y Alvaro Cerrato Cattorno, por 
COMTELCA. 

Señor Roberto Ramirez, por cuenta propia, la Ímalidad de 
dicha reunión será la de discutir la Agenda siguiente: 

l.-Tarifas de la Red Centroamericana. 
2.-Reorganización grupo Supervisor COMTELCA 
3.-Problemas de operación y manteninliento Red Centro-

americana y Microonda. 
4.-Contrato conmutación Red Centroamericana. 
5.-Manuales de operación para telefonia, telegrafia y 

televisión. 
6.-Asuntos varios.-Comuniquese . 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eetado en los Despachos de Comunica
ciones y Transporte, 

Roberto E. Canrero • 

Acuerdo N• 12 

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

1 •-Autorizar a la Empresa Nacional de Energia Eléctri· 
ca, en aplicación del Capítulo de "La Servidumbre" Articulo 
23, literal b) de la Ley Constitutiva de dicha Empresa, "La 
Imposición de Servidumbre de Electrolucto", en los terrenos 
que cruzarán la linea de Transmisión de 34.5 kw, San Lo
renzo, departamento de Valle, Choluteca. 

2•-Los propietarios de los terrenos que sean afectados 
por la imposición de Servidumbre deberá acatar lo dispuesto 
por la Ley.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica
ciones y Transporte, 

Boberto E. eanm-o. 
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Acuerdo N• 13 
Tegucigalpa, D. C., 21 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la República, 
ACUERDA: 

Autorizar al Ministerio de Comunicaciones y Transporte, 
para que desigue al Ingeniero Roberto Armando Agüero N e
da, Ingeniero 111 del Departamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos, para que, del 22 al 4 de fe
brero del año en curso, asista al Segundo Seminario de Ca
minos Vecinales, a verificarse en México D. F., que patro
cina la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID). Se 
autoriza a la Secretaría del Ministerio de Comunicaciones Y 
Transporte para que sufrage al Ingeniero Agüero Neda, en 
concepto de complemento de viáticos, la cantidad de . 
L 504.00 (quinientos cuatro lempiras exactos), y suminis
tre el boleto de ida y regreso.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica

ciones y Transporte, 
Roberto E. Cantero. 

Acuerdo N• 15 
Tegucigalpa, D. C., 21 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la República, 
Considerando: Que de conformidad a los lineamientos 

contenidos en el Plan de Emergencia elaborado por el Con
sejo Superior de Planificación Económica, para incorporar 
mediante vías de comunicación los departamentos y pobla-

' ciones afectadas por la agresión sufrida en el año de 1969, 
es conveniente e indispensable continuar la Construcción de 
la Carretera de emergencia vial entre La Esperanza-San 
Marcos-Concepción-Colomoncagua. 

Considerando: Que por acuerdo N• 157 del 25 de mayo de 
1971, se autorizó al Procurador General de la República 
pa~ que en nombre y representación del Estado suscribiera 
el Contrato de Construcción con el Ing. Héctor R. Nufio en 
representación de la Compañía "Constructores, S. A." para 
construir el Puente sobre el "Río Negro" para completar la 
construcción de la carretera entre La Esperanza-San Mar
cos-Concepción. 

Considerando: Que por acuerdo N• 630 del 16 de diciem
bre de 1971, se autorizó al Procurador General de la Repú
blica para que en nombre y representación del Estado sus
cribiera el Contrato de Arrendamiento de Equipo con el se
ñor Héctor R. Nufio, en representación de Constructores, S. 
A., para la construcción de la Carretera Río Negro Camasca 
en el departamento de Intibucá, que forman parte de la pre
citada carretera de emergencia. 

Considerando: Que es de urgente necesidad unir las pobla
ciones de Concepción-Camasca y Colomoncagua, y dado que 
estan dentro del Plan de Emergencia del Consejo Superior 
de Planificación Económica y siendo que el Contratista 
"Constructores, S. A." ofrece los mismos precios de arren
damiento, mantiene en el lugar del proyecto el equipo nece
sario y que dicho equipo se encuentra en buenas condiciones 
para construir los trabajos a entera satisfacción del Minis
terio de Comunicaciones y Transporte. 

Por tanto, 
ACUERDA: 

CION-COLOMONCAGUA, EN EL DEPARTAlfENTo 
lNTIBUCA. Los suscritos, Serapio Hernández Caste Dt 
mayor de edad, casado, Abogado y de este Veeindar¡ llanoo, 
carácter de Procurador General de la República 0 _en "" 
llamará "El Gobierno" y Héctor R. Nufio, ma;o a ;;ulen ae 
casado, Ingeniero Civil, residente en este Distrito~~ edad, 
Tarjeta de Identidad N' 11, Folio 54, Tomo 22, ext dida""" 
este Distrito Central, Impuesto Sobre la Renta N~~"" 
Impuesto Distrital y Municipal N'" 01698 y en represen~ 
de "Constructores, S. A." y quien en adelante se llruna,· 
"El Contratista" conviene en celebrar y al efecto celeb • 
presente Contrato bajo los siguientes términos: ran el 

Primero: El Gobierno se hará representar en tod lo 
concerniente a este Contrato por la Dirección Generato de 
Caminos, que en adelante se llamará "La Dirección" 

Segundo: Para la ejecución del presente Contrato el Con. 
tratista deberá suministrar en calidad de alquiler el siguiente 
equipo: 

DESCJUPCION 

TRACTOR CAT. D6-C S76A·M18 . . • . . . • • . . . . . . . . . . . . L 

TRACTOR AC HD·llEP·H071 •..........••........... 

TRAC"rOR AC HD-11EP.l4072 ......•......•.......... 

TRACTOR AC HD·llEP 14136 ...................... . 

TRAC"rOR HD16 NO HD16DP8959 .......•.......... 

RETROEXCA V ADORA 530-SL-8202379 ............•... 

MOTONIVELADORA CAT. 12E·S99E5680 ........... . 

MOTONIVELADORA 140 CAT. D333 ............... . 

CARGADORA CAT. 922-SS-88-J1986 ................ . 

CARGADORA 920 CAT. D330 .. . . . ......... . 

COMPRESOR • IR 125 PCM S 105332 ..•.•....•...•.. 

COMPRESOR ¡ IR 175 PCM A608906 .............. . 

COMPRESOR ~ IR 175 PCM A605133 ............... . 

VOLQUET A FORO 750 MOTOR 03095 ........... · · ... . 

VOLQUETA FARGO PD600 166-1945802 ...... • · ·. · .. 

VOLQUET A MAGIRUS 10 M3 N' 480009309 ...• · · ...• 

VOLQUETA MAGIRUS 10 M3 N' 480009310 ... 

VOLQUETA MAGIRUS TIPO 230- D26AK6X6 . 

VOLQUET A MAGIRUS TIPO 230- D26AK6X6 .. · 

VOLQUETA MAGIRUS TIPO 230- D26AK6X6 . · 

VOLQUET A MAGIRUS TIPO 230· D26AK6X6 · · · · . • • • 

VOLQUETA MAGIRUS TIPO 230· D26AK6X6 · 

VOLQUET A MAGIRUS TIPO 230· D26AK6X6 . · · · . · 

VOLQUET A MAGIRUS TIPO 230· D26AK6X6 · 

VOLQUETA MAGIRUS TIPO 230- D26AK6X6 . 

CAMION FARGO TANQUE DE AGUA. 

CAMION TRAMES TRADER 663F . · · · · · · · · · · · · • 

CAMION MAN 989- 483 ....... · · · · · · · · · · · · · · · · · • · · • 

CAMION TOYOTA . 

ü.lll 
'T.III 
41.111 

41.111 

10.110 
lliO 
11800 
!t.ot 
k lit 
80.111 

11.111 
13.111 

ltlll 

U.lt 
13.111 ... 
1!.111 --3&11 -28.111 

1!.111 

1!.110 

28.111 
15110 
1~110 

1~!111 

U.ll 
!11.110 

LAW130Y 40 TON. N' 1778 CON CABEZAL········ • 
ALCA!'l"TARILLA~. DE :METAL CORRUGADO :r1E 24" 72.00 )(.L. 

A QL~ IN~ESE: 

Los cheques que se extien

d:m a estos Talleres deben de 

(Continuará) 

TIPOGRAft~JIÁ'I~ ! 
• 

Autorizar al Procurador General de la República, pa•a ser a 110mbre del Director Ti
que en nombre y representación del Estado suscriba el Con-
trato que a la letra dice: CONTRATO DE ALQillLER DE pografía Nuional. 
EQUIPO PARA COMPLETAR LA CONSTRUCCION DEL LA DffiECCIOJ'J 
PROYECTO CARRETERA LA ESPERANZA-CONCEP-
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